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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

DECLARACION AJUSTADA ENTRE LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA, 

FRANCIA T PORTUGAL PARA EL ARREGLO DE LAS TARIFAS DE 
LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS CAMBIADOS ENTRE LOS TRES 
PAÍSES, Y FIRMADA EN PARÍS EL 40 DE SETIEMBRE DE 486L

Traducción.

Despando los Gobiernos de S, M. la R e i n a  de las 
Españas, de S. M. el Emperador de los franceses y 
de S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes asegu
rar á los tres países las ventajas de una tarifa tele
gráfica uniforme, y aumentar el número de los des
pachos por medio de una disminución en las tasas, 
se ha convenido de común acuerdo en las disposicio
nes siguientes:

Artículo 4.° La tasa del despacho de 20 palabras 
se fijará de un modo uniforme en 5 frs. para todas 
las correspondencias capabiadas entre Francia (in
cluso la Córcega) y Portugal, cualesquiera que sean 
la estación de origen y la de destino. Por cada série 
de 10 palabras ó fracción de série que haya de más 
se percibirá una tasa igual á la mitad del precio 
del despacho sencillo.

El importe de la tasa se repartirá según sigue:
; 2 frs. para Francia, 2 frs. para España y un franco
[ para Portugal. .

Se entiende que en el caso en que á consecuen
cia de interrupción en las comunicaciones directas 
con la Córcega los despachos de origen portugués se 
sirviesen para llegar á este destino de líneas extran
jeras, estos despachos quedarán en lo concerniente 
á la tasa sujetos á las reglas generales resultantes de 
los tratados internacionales vigentes.

Art. 2.° La tasa de un despacho cambiado entre 
una estación portuguesa y una estación de Argelia, ó 
de Túnez por la via mista (correo entre Marsella y la 
Argelia y telégrafo), se compondrá de la tasa de un 
despacho de origen francés para el mismo destino, 
aumentada con una cantidad de 3 frs, afecta al trán 
sito español y portugués.

Art. 3.° En caso de establecimiento de una comu
nicación submarina, sea entre Francia y la Argelia 
directamente, sea entre España y la Argelia, la tasa 
del despacho sencillo cambiado entre Portugal y la 
Argelia ó Túnez se compondrá de la parte francesa 
de la tasa de un despacho de Francia para el mismo 
destino , aumentada en 3 frs., de los que dos serán 
para España y uno para Portugal.

Es y queda anulado el art. 9.° de la declaración 
firmada el 24 de Diciembre de 4863 entre España y 
Francia.

Art. 4.° El presente arreglo se considerará como 
vigente por.un tiempo indeterminado en tanto que 
no anuncie su terminación uno de los Estados con
tratantes; en este último caso permanecerá en vigor 
hasta la espiración de un año , á contar desde el dia 
en que se hiciere el anuncio: sus estipulaciones se
rán inmediatamente aplicables.

Será ratificado, y las ratificaciones serán canjea
das en París tan pronto como sea posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios, 
debidamente autorizados , han firmado la presente 
declaración , y han puesto en ella el sello de sus ar
mas.

Hecho en París por triplicado el 4 0 de Setiembre 
de 4864.=(L. S.)=Firmado : ' Javier de Istúriz.=; 
(L. S.)=Firmado : Drouyn de Lhuys.=(.L. S .)= F ir- 
mado: Paiva.

Esta declaración ha sido ratificada por S. M. el 
Emperador de los franceses el 1.° de Octubre último; 
Por S. M. el Rey de Portugal el 40, y por S. M. Cató
lica el 48 del mismo, habiéndose canjeado las ratifi
caciones en París el 4 9 de Noviembre próximo pa
sado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.‘ 
limo: Sr.: La R eina  (Q. D. G.) se ha servido nom

brar para el Registro de la Propiedad de Riaño, pro- 
Vincia de León, vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, á D. Antonio Alonso Buron, p ro - 
püesto en la terna formada por esa Dirección general. 
Al mismo tiempo ha tenido á  bien mandar S. M. 
<IUe desde la publicación de este nombramiento en 
Ja G a c e ta  d e  Ma d r id  empiece á  contarse el plazo de 

j los 40 dias que para la prestación de la correspon
diente fianza se fija en el art. 282 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1864. •

ARRAZÓLA.

s r. Director general del Registro de la Propiedad.

Re s o l u c io n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE HARINA.

9 de Noviembre. Promoviendo á Guardia marina de

primera clase al de segunda D. Lorenzo Lapeira y Lan- 
daluce.

Id. id. Nombrando primer Facultativo de la fragata 
Nuestra Señora del Cármen al primer Ayudante del cuerpo 
de Sanidad militar de ja  Armada D. Francisco González 
y Briones.

Id. id. Manifestando el agrado de S. M. por los auxi
lios que el Comandante de la goleta Narvaez, Teniente 
de navio D. Eugenio Sánchez y Zayas, prestó á la fragata 
hamburguesa Molina Vidal.

40 id. Disponiendo pasen á continuar sus servicios al 
departamento de Cádiz los segundos Capellanes de la Ar
mada D. José Moirón, D. Perfecto González y D. Mauricio 
Fortes. ;

Id. id. Disponiendo sé dén las gracias en nombre de 
S. M. al Comandante y dotación del cañonero Balanguin- 
gui por el apresamiento de 4 4 vintas piratas que hizo en 
Mindanao.

4 4 id. Nombrando Asesor del distrito marítimo de 
Dénia al Licenciado en Jurisprudencia D.. Tomás Solanich 
y Fuster.

id. id. Confiriendo él cargo de Escribano del Juzgado 
de la Comandancia general de Filipinas á D. Francisco 
Rogent.
44a. ■id. NombraTtdo segundo Comandante del vapor 

Lepanto al Teniente d£ navio D. Juan Florez y Somoza.
Id. id. Idem Capí tan dé i puerto de Guayama al Tenien

te de navio D. José Ramis y Trives.

Id. id. Idem segundo Comandante de la provincia de 
la Habana al Capitán de fragata D. Andrés Fonseca , y 
para eventualidades del servicio en el mismo apostadero 
ai de igual clase Q. Manuel Eulate.

4 % id. Nombrando Patrón del remolcador núm. 2 al 
primer Contramaestre de la Armada D. Vicente Santiago 
y Cora.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Joaquín 
Autrán y Vilelia.

Id. id. Promoviendo al empleo de Coroneles de infan
tería de Marina de la escala de la reserva á los Tenientes 
Coroneles D. Pedro Rujeda y D. Dionisio Sánchez Es- 
candon.

46 id. Concediendo licencia ilimitada para esta corte 
por enfermo al Guardia marina de segunda clase D, Emi
lio García Barzanallana.

47 id. Promoviendo,al empleo de Profesor Jefe de la 
sección de Efemérides del Observatorio astronómico de 
San Fernando al segundo Observador de la de Astrono
mía D. Andrés de la Flor y Macías.

48 id. Concediendo el sueldo de $.000 rs. por reunir 
dos requisitos reglamentarios al Teniente graduado y re 
tirado de infantería de Marina, con asignación á la esca
la de reserva, D. Rafaél Fernandez de Córdova.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para esta corte 
al Capitán de infantería de Marina D. Antonio Ruiz 
Martin. s / ■

Id. id. Manifestando el agrado con que S. M. ha visto

el acierto con que el Comandante de la fragata 'Carmen 
ha .desempeñado su comisión de trasporíar á los Serení
simos Sres. Duques de Montpensier desde el puerto de 
Spezzia (Italia) al de Cádiz.

49 id. Concediendo al Capitán de navio D. Francisco 
Merry que fije su residencia en esta corte.

24 id. Nombrando segundo Secretario de la Coman
dancia general de Marina del apostadero de la Habana al 
Teniente de navio D. Agustín Delaville.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata por rgunir los requisitos reglamentarios al segundo 
Contramaestre D. Juan Perez y Peña.

Id. id. Nombrando agregado en comisión á la Coman
dancia del tercio naval de Sevilla al Alférez de navio 
D. Eduardo Halcón.

22 id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
departamento de Ferrol el primer Contramaestre gradua
do de Alférez de fragata D. Juan Onteiral y Fernandez.

Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección del Perso
nal del Ministerio de Marina al Teniente de navio D. Fer
nando Benjumea y Gil de Gilbaja.

Id. id. Idem Ayudante del Colegio Naval militar al 
Teniente de navio D. Ramón Martínez y Pery.

24 id: Nombrado segundos Profesores del cuerpo de 
Sanidad militar déla Armada á los opositores D. bandido 
Hermida y Alvarez, D. Ramón Martínez y Casal, D. Fran
cisco Javier Saques y Tqjosa, y D. Fernando de la Con
cha y Becerra.

25 id. Disponiendo que el Teniente de navio D. José 
Diaz y Vida pase á continuar sus servicios á las órdenes 
del Comandante general de la escuadra del Pacífico,

Id. id. Nombrando Interventor dé M anió de la ’pro
vincia de Canarias al Oficial segundo del Cuerpo aami* 
nistrativo de la Armada D. Juan Oliveros.

26 id. Separando de los destinos de Ayudantes, del 
tercio naval de Barcelona al Subteniente de infanteríá 
D. Herminio Rabasa y Vargas y .al Alférez de navio gra
duado D. Jerónimo Magraner y Montaner, y nombra en 
comisión para uno de estos destinos al Teniente de na
vio D. José Aguado.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 3 de Diciembre á las nueve y cinco minutos 
de la mañana.—El Gobernador al Sr. Ministro dé 
Ultramar:

((Anoche á las ocho y cuarenta y cinco minutos 
llegó á este puerto el vapor-correo procedente de las 
Antillas.» •

C A J A  G E N E R A L  DE D E P O S I T O S .  3 / s e m a n a  d e  n o v i e m b r e  d e  1 8 6 4 .

i r

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 6 4 ,

M E T Á L I C O .

D e p ó s i to s  e n  m e tá l i c o ,  c u e n ta s  o o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 4 00 anual...................... ... v......................................
tP or sustituciones del servicio m ilitar con i d . ....................>................................... .............................

w . )Por id. del servicio marítimo con 4 por 100 id . . ............................................ ......................................

1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .........................................
VSin interés..................... 4............................ .................................................. .................................................

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

saldI)
por depósitos eb metálico 

en fm de la Ím b m ^

Reales vellón•

4 65.338.562,39 
. 4 3.542.677,90 

6.445.847,80 
443.025,463,10 
40.477.4 48,24
8.443.521.4 3

8.757.005,75

3.205.990,92 
3.270.737,73 

4 4.859.4 96,06 
975.662.358,84

8.4 08.332 
6.444.476,67

425.047.464,49

4.69! .575,64

729.164,52

286.043,88
615.126,92

250.282

2.034.175,40

4 4 5.700
728.000 
224.200

28.902.875,43

228.000 
305.000

6.371.399,69

209.614

166.067.726,91
43.542.677,90
6.431.834,68

443.640.290,02
40.477.448,21-
8.693.803,43

10.791.484,45

3.381.690,92 
3.998.737,73 

46.080.396,06 
4.004.565.234,24 -

8.336.332
6.749.4-76,67.

431.388.561,48

4.904.216,64

896.858, té 
366.821,64 

8.00p 
4.258.263,99

49.205

2.267.950

622.834,02
474.860
381.767

46.963.442

233.500
474.000

2 955.855,96

263.576,36

465.470.868,75 
4 3.475.853,26 
6 423.834,68 

442.382 026^3 
4 0.477.|4 8,2! 
8.674.598,43

8.523.231,45*
2 758.^59 „ 
3.826.$77l73 

♦ 4.697.629,06 
987 601.792,24

8.102.832
6.575.(76,6Í7 

i 128.^1705,12

4.637.640,23

/A l contado con interés de 4 por 4 00 anua l................................................ ...........................................

1 (De 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 an u a l...................... ..
I A niazo fiio )R e 4 é. 6 meses id - de 4 i d . . . . . ....................................1 A plazo lijo....................1 De 6 á SI meses id. de 5 id ................................................

V o lu n ta r io s . . . . . . . . . . (  (De 9 meses ea adelante id. de 6 i d . . . ......... .......................

J (De 4 5 dias con id. de 2 id .................. ...........................

 ̂ . 1 * De 90 dias con id. de 5 id .............................................

\  Provisionales par3 subastas sin in terés........ ................................. ......................... ..

Total de depósitos.,......... ............................;

Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 a n u a l.. .......................... ...........................................................................................

s Suman los depósitos y cuenta corriente. ............................

 ̂ ( Intereses y dividendos de efectos depositados...................... ..................................' ...............
Conceptos eventuales. | Remostó c¡ltre  las cajas 4 form alizar!............................................................................................ .

Total general de metálico......... ..

4.497.049.395,57

24.581474,82

40.996 578,84 

2.54 6.506

4.538.045.974,44

24.098.977,82

26.584.935,03

3.878.056,30

♦ .511 461.039,38 

20 220 921,52 '

4.548.634.867,39

937.875,36
23.920.860,85

43.543.084,84

977*674,49

4.562.444.952,23

937.875,36
24.898.532,04

ho 462.994,33

55.690
47.966.453,08

6 .¿31.681.960,90

882.185,36
6.932.078,96

4.543.490.#03,60 44.490.756,03 4.587.984.359,63 48.485.434,44 1.539.496.223,22

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

i Cuenta corriente de suplementos coa el mismo. .................1 E¡l K ^ e r t e d i ' í o V i w i V s ' . ' . :
Tesoro p ú b lic o ... . « 1

\ Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo ............{ i*a 9raja . . . . . : • \ . . . .J (En las Tesorerías de p rov incias.. .

T o t a l . . . ...................................................................................... .. ..............................

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

’ ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos ypagadopor 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

deí Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor do la Caja en fin 

de ia semaaa.

Reales vellón.

463.540.000
4.655.804.605,43

46.752.542,24

2.160.000
40.143.232,25

629.077,4 9 
562.34 4,26

465.700.000
4.065.944.837,38

47.384.649,43
562.344,26

3.500.000
43.584.432,50

562.314,26

462 Í0Ó.000 f 
4,052.363.704,88

47.384.344,26

4.536.094.447,37 43.494.623,70 4.549.588.774,07 47.643.446,76 4.534.945.324,31

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales..................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te reses...................................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja................................................................. ....

REALES VELLON. 

4.539.496.225,22 

4.531.945.324,31

7.550.900,94
V

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D ep ó sito s  en e fec to s  de la Deuda pública y del T eso ro .

Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de España........ ........................ ........................ ..
Nécesario». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  9 m
Voluntarios..................................................................................................... ............................... .............................. *................ ..........
Provisionales para subastas........  ................................................................................................. ............................ ..

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

Total.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN fíÑ DE LA SEMANA. .

Reales nominales.

733.449.799,05 
576.750.84 2,45 

4.473.980.874,03 
26.765.366,60

43.624.462,43
43.395.000
9.284.527,04

420.000

747.074.264.4 8
590.4 45.812,45 

4.483.262.398,07
26.885.366,50

22.590.933,81
8.631.522
6.618.876,79
6.072.000

724.460.324,37 
581.6(4.290,45 

♦ 476.643.521,28 
20 8(3.366,50

Total general de p a p e l . . , ............................................

Clasificación de lo s  d ep ósito s beobos en la  C entral.

En títulos de diferida exterior.................................................................. ..................................................... .

2.840.916.849,03 36.447.989,47 2-847.364.838,20 43.913.335,60 2.803.451.502,60

1 684.688.827,79 
568.960.670,01 
312.996.000
3 4,.028.000 
66.432.000 
42.765 000
4.000.725,64

87.492.720,64
4 6.438.842,49

30.000

20.000
3.661.000
4.244.000
3.090.000 

210.000 
400.000

4.000

4.000.000

20.000
685.349.827,78
573.204.670,04
346.086.000

34.238.000
66.832.000
42.766.000 
4.000.725,64

97.492.720,64
46.438.842,49

30.000

9.I73!000
3.340.000
3.622.000

712.000
690.000

1.645.000

20*000 
676.(76:827,79 
569.864.670,04 

?c. 312.464;000 
30.526.000 
66.(42.000 
♦2.766.000 .

♦ .000.725,64 
95.847.720,61 
♦ 6.438.842,49 

3o:oo d

En id. é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado................ ............. .. ..................... ......................................... .................. ..
En id. id. id. del 3 por 400 diferido..................... ..........'......................................................................... ..
En obligaciones del Estado por ferro-carriles ................................. ...... ................................ ....................... ........................ .............. .................................
En acciones de obras públicas ...................... ...................................................................... .. .............................................. .. ...........................................................
En id. de carreteras .................................................................................................................................. .
En id. del Canal de Isabel I I . . .  *........................... ....................................................................................................... ..
En material del Tesoro....................................... ................ ................. .................................... ......................... .................... ..
En Deuda sin in te rés.. .................................... ....................... .............. .......................... .................. ............ .......................... ...................................
En id. sin convertir............................................  * ................................. ..................................................... ...., . . V . v i . . . . .  . v .......................................
En obligaciones municipales......................... ................... .. .................................. ........................................................ ..  ¿ i .  . . . . . . .  4. v v

Suman los depósitos en la Central,. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem en las Tesorerías de provincia.......................................

Total general de depósitos en papel ......................................

4.778.832.786,57 

4.032.4 4 4.062,46

21.626.000

'44.791.989,47

4.800.458.786,57

4.046.906.054,63

19.182.000

21.731.335,60

♦ .784.276.786,57

♦ .022.174.746,13

2.840.946.849,03 36.447.989,47 2.847.364.838,20 43.913.335,60 2.803.451.502,60



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y  LOS DEPOSITOS EN EFE.CTOS DE LA  DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia én Caja en fin de la semaila anterior... . .......................................
IniTT-A&Afi on la  niMoAni» (Por denositrx; p n p n fiorriefttes v  pvpnfnalAc kk. 1 o p a o

M B T Á U e O ,
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

7.396>»S6j8S
62.134.202,79

2.810.946.8(9,03
36.417.989,47

463.540.000
2.160.000

• •

• •\ Por lo recibido del T esoro,................................... ......................... ..............................................  47.643.446,76

Cargo............................... ........... .............................. .. 69.530.659,02

61.979.758,11

2.847.364.838,20

43.913.335,60

465.700.000

3.500.000

••••

Devuelto eala misma.. . .  jT>or depósitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales..................................................  48.485.134,t i
t Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses..............................................................  13.494.623,70

Existencia en Caja en fin de esta semana..................... 7.550.900,91 2.803.451.502,60 462.200.000 • •

número de imposiciones quo constituían las existencias en las Cajas central y do provincias en la Semana anteriof aScendia á 192.477, de las cuales pertenecían á metál'co 
182.955, y á papel 9.522, y en la presente á 192.66$, eilesta forma: (83J37  en metálico, 7  9.525 en papel. . f 1

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estado^ de la misma.
Madrid 3 de Diciembre de 1864.™» El Contador, Ántero do Otcyza.*"»Y.t B /^E l Director general, Echcniquc,

D E P A R T A M E N T O  D E  E M I S I O N
i

T E N E D U R I A  D E L  GRAM LIB R O  D E  L A  D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A * Mes de Octubee dR 1864.
: ■ ■ ■ •

E s t a r o  de los documentos y valores  amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de io  acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas dp 31 de lKeiembre de 1851^ y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el termino de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la queipa, y son á saber: *

Número Capitales.
INTERESES

* TO TAL.

documejit9s,
RAMOS Dfc «JR/PR0GBDEN.

Reales. Céntimos.

Capitalizables 

Reales. Céntimos.

No capitalizables. 3 

Reales. Céntimos.

Eli Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Cléró regatar.. . . . . s ............................
Idé® id¿íseeulm»¿% y . , H ^ ............ .. i v
Producto de atrasos......................................... ................

484.472 
5(4.459,32 
4 44.068,73 
498.495,25

5.302.000 . 
8(2.802,52

4.858.000
4 4.000 %

1 AO AAA

49.859,42 8.495,54
410,36

•• 512.517,63
5(4.569,68

l;‘ í /  ' w

Subastas de la Deuda del m aterial del T e s o r o ..................................
I d e m ........................ .................. ....
Inutilicéis 4 e  . . . . . . .  ............ .................................... ....
Carreteras.... ........... ...... ................................................................ ..
Obras p ú b lica s .................................................................... ........... . . . . : .
Ferro-carriles.......................... ............................................................... .

• •
56.745

* ••

144.Ubo,  J o

198.495,25
5.302.000 

899í547,52'k
1.858.000 

4 4.000
| AO AAA

Canal de Isabel I I .............................. * .  v  . .  ? ...............................
1 Uo.UUD
70.000 . .

1 Uo.Uuv
1 0.009

Conversiones............................................................................ .............
9.563.297,82
<9 <¡)ÁA AQ1*?

19.850,18
981,36

-  , 65:050,87
i C < 9 Al 1.981.563,29

9.648.198,81

«,-v J ■ •'» .*
4Z./40U.001 fáZ 1D.aUO,D1 4 KZOy.oo i ,0(5

* T o t a l e s . .... ........................... ki coq qqy j i fiqi JL9. OI (Q 4 QQ4 90
" ' -

OI .020.^00,1 4- ZU.ool ,4o O 1 .a0U,40 1. Jo 1 .ODOjZJ i .üOUjOXJ

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

f l l
2 ..

Renta del 3 p o r ¿ [00 consolidado in te r io r . .......................................
Idem id. diferido e x te r io r .. . . . . .  . . . ..........................................
Idem  del 4 por 100 . i ............................... ...... ............... ........................

597.589,34

46.000

• •

4*215,57
45.634,55

56.745
909,36

•• . 597.589,34
56.745
51.124,93

157.031,06
23.000

4.858.000

3 Idem del 5 por 400 consolidado in terior................................... .. 437.000 4.396,51 
3.000 •1

708
Idem id. qué causa perjuicio al Estado.................* .............................
Acciones de carreteras........................ .....................................................

20.000
4.858.000

••

7 Idem de obras públicas*..................... ...................................................... 44.000 1 i.ÓOO
54 Obligaciones del Estado por ferro-carriles......................................... 408.000 408.000

, 7
4

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id. id. por rentas no percib id a s ... . .  ..................... ..

354.277,80
466.481,52

20.472

•• •• 351.277,80
466.484,52

2 Deuda sin iqterés............................................. ..................................... 20.4.72
2 Idem del material del Tesoro preferente con  in terés .. . . . . . . . 8.624,06 

494.(83,22 
3.94 2.000

8.624,06
43 Idem id. no preferente con  interés .......... ............... .................... 194.183,22

214 Idem am ortizable de primera c la s e . .................................................... 3.912.000
88 Idem id. de segunda id ................................................... ............. ............. 4.390.000 1.390.000
70. Acciones del Canal de Isabel I I . ............ ............. .................................. 70.000 70.000

461 Deuda sin  interés procedente del person a l................................... 369.969,88 369.969,88

4.591 9.563.297,82 49.850,42 65.050,87 -• • 9.6(8.498,81

; AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
214

1
t Rppta del 3 por 100. consolidado in te r io r .. . . .  ................................
/Idem  id. id. exterior. ............ ............. .................................. ...................

24.704.728,30
8.000

•• ...
• .»

24.704.728,30
8.000

3 ídem  perpétua id. i d . . - » . . ...................................................... 32.000 • • 32.000
274 Idem déi 3 por 100 diferido in terior....................................... .. 7.9Q8.250,73

5.044.000
7.908.250,73

249 Idem id. id. exterior............................ .................................................. .... 5.044.000
48 Idem deí 4 por 10 0 .................................. .................................................. 49.047,08

3.568,31
4.000

40.0&0
8.900

166.412,^2
4.024.370,62

84.225,41
472.423,81
353.727,71

42.854,92 34.902
4 Idem del 5 por 400 consolidado in terior............................................. 981,36 1.917,36 6.467,03
í
8
2
5

42

Idem id. id: exterior . . . ' .............................................................................
Idem id. antiguo id ............................. .........................................................
Empréstito Real de España.................................. ..
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem por rentas no p ercib id a s.................  ............... .........................

4.438,33 

• •

• • 
• *•

5.433,33 
. 40.000 

8.000 
466.442,42 

1.024.370,62
r . ^3 

55
Idem i di id. por intereses de las cin co sextas partes.................. .
Vales no consolidados................ ...................................... ..

•• 84.225,11
472.423,81

22 Deuda corriente ai 5 por 100 á papel no n eg ocia b le ..................... 1.98Í.563,29 2.335.291
41 Idem pasiva...................................I ................................ ......................... 92.000 , , . . . • 92.000
80
44

3

Idem sin interés................................ ...........................................................
Idem de obras públicas por ferro-carriles ..........................................
Certificaciones provinciales,ó sean residuos del 3 por 400 emiti

dos en Lóndres y  París. .............. ....................................

689.883,23
1.900.000

6.000
i •

•• ••
689.883,23

1.900.000

6.000

• i.006 42.2^0.637,32 984,36 46.205,61 4.984.563,29 44.259.387,58

1 R E S U M E N . -

1.591 A m nrúizacion ñ o r  n a ^ o  d e  débitos v  varios ram os. 9.563.297,82
42.260.637,32

19.850,12 65.050,87 . i 9.648.498,81
981,36 46.205,61 4.981.563,29 44.259.387,58BsasL i . v u o

KF 2.597 T o t a l e s . ............... ...  * .................... 51.823.935,4 4 20.831,48 84.256,48 4.981.563,29 53.907.586,39

Importan los expresados dos mil quinientos noventa y  siete docum entos la cantidad total de cincuenta y  tres millones novecientos siete mil quinientos ochenta y  seis reales 
treinta y  nueve céntimos, en esta forma; cincuenta y, un. millones ochocientos veintitrés mil novecientos treinta y  cinco reales catorce céntim os por capitales; veinte mu ochocien
tos treinta y  un reales cuarenta y  ocho céntimos por intereses capitalizables; ochenta y  un mil doscientos cincuenta y seis reales cuarenta y ocho céntim os por los no capitalizables, 
y  un m illón novecientos ochenta y  un mil quinientos sesenta y  tres reales veintinueve céntimos por los en Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada 
p or pagos d e  débitos y  subastas, puesto que p or  la presentada á conversiones se ha dado la equivalente.»

Madrid 24 de Noviem bre de 1864.*=>Estéban Morales.«=*Gonforme.=Manuel Ciudad.=»V.*B.®=*Barzanallana.

Situación del Banco de España

EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1864.

a c t iv o . | Rs. vn. Cs.

M etálico .............  52*239.556,25 \
/ En bar- 1
l ras de I

Casa d e ]  o r o . . .  37*196.886,431
Caja./ Moneda. \En pas- /  91.938.558,68

I tas dé l
l plata.. » 1

Efectos á cobrar /
en este d ia   2:502.110 .

Efectivo en las sucursales....................... .. 8.182.186,58
Idem  en poder de los com isionados de

provincias y  extranjeros :    ..........*. 12.105.605,89
En letras.. 21.954.015,26

lE n  obiiga-
En poder de los m ism os. / ciones de

J bienes na- ^
f c ion a les ..» 54.983 129,39

Cartera de M adrid.  ............ 667.035.731,91
Idem  de las sucursales   , 4 2 321.740,64
A cciones d e  este Báncd, propiedad del 

m i s m o . . . . ......................    4.053.509,15
Bienes inmuebles* y  otras propieda- , ,

d e s .  ............  6.856.447,93

'  _  j376.430.935,33

P A S i m  Rs. vn. Cs.

Capital del B anco ..............7 . . . ...............  * 50.000.000
Fondo de reserva. *     ............................  12.359.206,15
Billetes en circulación  en M adrid  284.957.100
Idem id. en las sucursales......................... 3.568.500

¡De particulares............... .. * ^  38.^26,39-
Especial del Tesoro para el 
pago de i ntereses en el segun
do semestre de 186 4 y  de los 
intereses y  amortización eh 
el prim er semestre de 1865 
de los billetes hipotecarios. 4 30.000.000

Idem id. en las su cu rsa les . ............  745.359,84
Cuentas corrientes en M adrid.. . . . . . . .  107.214.907,77
Idem id. en las sucursales   .......... .. 4 136.907,71
D ividendos..................., . ......................   3.446.593,70
G a n a n - \

cias y  I realizadas. » . .  6-689.743,79 i ia  a^a aaa qq
p é r d i-  no realizadas.. 5.379.256,60! 
d a s . . .  J

Diversos (créditos sobre el extranjero). 455.797.833,38

876.430.935,33

Madrid 30 de Noviembre de 1,864.*=*El Interventor, L o
renzo Martín éom ez . «==« Y.° B.* = E 1  G obernador, Santa 
Cruz*

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Argel ha rem itido una 

relación de las sucesiones pendientes en aquella Agencia, 
que se publica á Continuación á fin de que las personas 
que se crean con derecho á los fondos procedentes de las 
testamentarías y a  liquidadas acudan á acreditarlo en la 
forma de costumbre ante el referido Consulado general.

Número 1.° deórd en . En 24 Noviem bre de 1847 de 
Botger, de M ahon, falleció en Argel Maria Q uevedo, alias 
Covasanta, v iu d a , hija de Juan y Margarita. Liquidada la 
sucesión y  detenida por up hijo , cu yo paradero se igno
ra : im porte, 2.443 frs. 13 cents. Existen además alhajas 
por valor de 70 frs.

2.* En 4 4 Octubre do 4 849 falleció en Bugía José Gui- 
ckem , de Valencia , se ignora el nom bre de sus padres. 
En 1851 se mandaron los efectos á Valencia : quedan 2 
francos 30 cents. ... •

3 .® En 19 Enero de 1851 falleció en Argel Antonio 
Pujol, se ignora el nom bre de sus padres. Sucesión liqui
dada: importe, 35 cents. -

4.® En 29 Setiembre de 4851 falleció /en  Argel M ime 
Salvá , de Mallorca*, se ignora el nom bre de sus padres. 
Sucesión liquidada: im porte, 4 frs. 70 cents.

5.® En 27 Octubre de (851 falleció en Djidjelly Isabel 
Carretero, de Mahon , se ignora el nom bre de sus padres. 
Sucesión liquidada: importe’, 4’5 frs. 75 cénts.

, 6 . En 4 2 ,Mayo de (852 falleció en Argel Antonio 
Férrér, de Mallorca, hijo de Antonio y  Eulalia Marcó. Su
cesión liquidada: im porte, un franco.

7.® En 1.® Noviem bre de (852 falleció en Argel Juana 
Ferrá, viuda de Otto, d e  Alcudia (Mallorca), h ija .de Ga
briel y Josefa Andreu. Sucesión liquidada: im porte, 70 fes*.

8 .® En (5 Abril de (853 falleció en Argel Angela Vazv 
quez , viuda de Echevarría , de Rioseco , hija de Antonio- 
y  María Alonso. Sucesión liquidada en espera de noticias 
de un h ijo : importe, (87 frs. 50 cents. .,

9.® En (3  Enero de (853 falleció en Medeah Francis
co Segura, se ignora el nom bre de sus padres. Sucesión, 
liquidada: importe, (4 frs. 80 cents.

4 0 . En 6 Octubre de 4854 falleció en Argel María 
Atanasia , de A lm adén, estúpida, se ignora*el nom bre de 
sus pad res. Su cesión liquidada: importe, 23 frs 75 cents.

41. En 4 855 falleció en Argel Lorenzo Vadelly Mercan 
dal, de Mahon, se ignora el nom bre de su& padres. S uce
sión liquidada: solo hay com o depósito la parte de su 
hermana Juana: importe, 28 frs. 50 cents.

12. En 1855 falleció en Bugía José Lessing, se ignora 
el nom bre de sus padres. Sucesión liquidada: importe, 
39 frs. 59 cénts.

(3. En 1855 falleció en Bugía María Marty, viuda de 
W als, se ignora el nom bre de sus padres. Sucesión liqui
dada: importe, 479 frs. 19 cents.

14. En Marzo de 1855 falleció en Argel Teresa Her
nández, se ignora el nom bre de sus padres. Sucesión li
quidada: importe, 10 frs.

45. En 9 Noviem bre de 4 856 falleció en Argel A n 
gel Socuevas, se ignora el nom bre de sus padres. Suce
sión liquidada: importe, 400 frs. Se supóne q W  hú  usaba 
su verdadero nombre. , .

4 6. En 22 de Noviem bre de 1856 falleció en Argel Eu- 
sebio Gómez, de Don Benito, hijo de Antonio y María Tre- 
jo . Sücesiondiquidada: importe, 3 frs. 55 cénts.

17. En 25 de Marzo de 1857 falleció en Argel Josefa 
Carratalá, viuda de Compaño, de Altea, hija de Francisco 
y  Josefa Gadea. Sucesión liquidada: im porte, 33 frs. (0  
céntim os., .... , ........

4 8 . En 9 de Octubre de 4 857 falleció en Batna de 34 
años Tomás Parra, de Almería, hijo de José y  María Gar
cía. Sucesión liquidada, y  puesto á disposición de su pa
dre por medio de oficio aí Gobernador dé la provincia 
500 frs. 99 cénts. *

19. En 1858 falleció en Argel Juan Sintes, se ignora el 
nombre de sus padres. Sucesión liquidada: im porte , 12 
francos 85 cents.

20 . En 10 Enero de 4859 falleció en Bogar Agustina 
Torres, de Madrid, de 42 años, se ignora el nom bre de 
sus padres. Sucesión liquidada: importe, 37 frs. 20 cénts.

21. En 11 Enero de 1859 falleció en Argel José Sauri- 
nas, se ignora, el nom bre de sus padres. Sucesión liqui
dada : importe, i 13 frs. 5 cénts.

22. En 27 Abril de 1859 falleció en Biidach María Pé
rez, de Alicante, hija de Tomás y  María L!oret. Sucesión 
liquidada : importe, 364 frs. 95 cénts.

23. En 20 Mayo de 1860 falleció en Argel Mateo F o r - 
nes, se ignora el nom bre de sus padres. Sucesión liq u i
dada; importe, un franco 80 cénts. #

24. En 6 de Junio de 1860 falleció en Orléansville Ra
m ón José Fernandez,, de 54 años, de Santa María de. Po
sada (Llanes), hijo de José y  Joaquina Argüelles. Sucesión 
liquidada: importe, 585 frs. 9 cénts.

25. En 5 Setiembre de 4 860 falleció en Argel María 
Briseño, viuda de Claver, de Mahon, hija de Isabel Papel- 
cudi. Sucesión liquidada : importe, 586 frs. ( 6  cénts.

26. En 15 Octubre de 1860 falleció en Argel Vicente 
Cortés, se ignora el nom bre de sus padres. Declaró que 
su padre residía en Zaragoza. Sucesión liquidada: im por
te, 85 frs.

27. En 10 Diciembre de 1860 falleció en Bordj-Cou- 
Arendj Tomás Catalá, de 42 años, de Alicante, hijo de An
tonio y  Francisca Silva. Sucesión liquidada: importe, 
3.479 frs. 85 cénts.

28. En 25 Enero de 1864 falleció en Argel Francisco 
Diez, de 27 años, de Altea, hijo de Pedro y María Ripoll. 
Sucesión liquidada: importe, 27 frs. 35 cénts. ^

29. En 16 Febrero de 1861 falleció en Philippeville 
Cárlos Blanco, soltero, hijo de José y Rosalía Sordu. S u 
cesión liquidada: importe, 19 frs. 20 cénts.

30. En 8 Octubre de 4 864 falleció en Philippeville Mi
guel Alemañy, soltero, de Mallorca, hijo de Miguel y  Mag
dalena Vivo. Sucesión liquidada : importe, 95 cénts.

31. En (2  Diciembre de 4 861 falleció en Philippeville 
Francisco V icente, casado, de Alicante, hijo de José y 
Ana Vidal. Sucesión liquidada : im porte, 2 frs. 90 cénts,

32. En 25 Enero de 1862 falleció en Philippeville Juan 
García, soltero, hijo de Juan y María Urtuche. Sucesión 
liquidada: importe, 40 cénts.

33 . En 30 Julio de 4 862 falleció en Tizi Ouzon José 
Perez, de Elche, casado con María Giner, que vive en Va- 
lamó, se ignora el nom bre de sus padres. Sucesión liqu i
dada en poder del curador de sucesiones en Tizi-Ouzon: 
im porte, 14 8 frs.

34. En 9 Agosto de 1862 falleció en Donciah N ico
lás Damian, se ignora el nom bre de sus padres. Sucesión 
liquidada: im porte , 4 frs.

35. En 8 Setiembre de 1862 falleció en Argel Juana 
Teraza, viuda de Castell, hija de Mariana Casteil. S u ce
sión liquidada: importe, 473 frs. 20 cénts.

36. En 28 Octubre de 1862 falleció en Argel José Ca- 
y o r la , se ignora el nom bre de sus padres. Falleció en el 
hospital, de donde rem itieron 2 frs. 5 cénts.

37. En 28 Octubre de 4 862 falleció en Argel Josefa 
Riera , se ignora el nom bre de sus padres. Falleció en el 
hosp ita l, de donde remitieron 3 frs. 4 0 cénts.

38. En 4 862 falleció en Argel José Pina, se ignora el 
nom bre de sus padres. Falleció en el hospital, de donde 
remitieron 3 frs. 50 cénts.

39. En 1862 falleció en Argel José Vella, se ignora el 
nom bre de sus padres. Falleció en el hospital, de donde 
remitieron 8 frs.

40. En 14 Octubre de 1863 falleció en Argel Aguedá 
Tim oner, viuda, de Sintes, se ignora el nom bre de sus 
padres. Sucesión liquidada: importe, 4 96 frs. 55 cénts.

41. En 26 Octubre de 1863 falleció en Argel Bernardo 
Palm er, viudo de María Escudero, sin h ijos, hijo de Juan 
Palmer. Sucesión liquidada: im porte, 5.710 frs. 99 cénts.

42. En 6 Febrero de 1861 falleoió en Argel Agueda 
Maymó , de Mahon , soltera , de 59^años , hija de José y  
Agueda Victoria. Sucesión liquidada : im porte, 41 frs. 70 
céntimos.

43. En 6 Marzo de 4864 falleció en Argel Pedro Ge- 
nestar y  P erelló , de Tornos , so ltero , de 24 a ñ os , hijo de 
Pedro y  Luisa Perez. Sucesión liquidada: im porte , 5 fran
cos 10 cénts.

44. En 27 Marzo de 4 864 falleció én Argel Sim ón Mon- 
tie l, de Bolulla , casado con Angela , hijo de José y  Mag
dalena. Sucesión liquidada : importe , 7 frs.

45. En 4 6 Marzo de 1864 falleció en Caserío Matifore 
Miguel G om ila , casado con Agueda Petues, se ignora el 
nom bre de sus padres. Dejó pocos efectos de casa en p o 
der de su m ujer, confirmada tutora de hijos menores.

46. En 9 Junio de 4 864 falleció en Batna María R a
món R oselló, hija de Vicente y Juana Suceyo. Sucesión 
liquidada: im porte, 4 frs. 75 cénts.

47. En 16 Julio de 4 864 falleció en Blidah Francisca 
Gallarda, viuda de G arrid o , casada en segundas nupcias 
Gon José FehoHa , se ignora el nom bre de sus padres. Su
cesión liquidada: hay un crédito de 6.000 frs. á cobrar 
en 1.® de Mayo de 1865, y  otro de 46.147 frs. el (.•Setiem
bre 1865: im porte, 3.4 30 frs. 49 cénts.

48. En 34 Julio de 4864 falleció en Argel Rosa G ian - 
nastasio, viuda de Bonet, hija de Agustín y  Fortuna 
Mascólo. Sucesión liquidada : dejó tres hijos m enores re 
cogidos por la Beneficencia : importe, 85 frs. 80 cénts.

49. En 8 Setiembre de 4864 falleció en Argel Dom in
go T rem ol, de Villacárlos (Mallorca), casado, hijo de D o
mingo y María Buenaventura. Propiedades y  efectos que 
responden á deudas superiores: admitida la herencia por

los tutores de los hijos menores á beneficio de inventario.
50. En 7 Octubre de 1864 falleció en Argel Pedro, 

Barrio, de Mahon, de 37 años, co ch ero , se ignora el nom 
bre de sus padres. Falleció en el hospital, de donde r e 
mitieron 9 frs. 90 cén ts .; pero hay una reclam ación de 
su amo.

51. En 8 Setiembre de 4 864 fd le c ió  en Argel Fran
cisco R am írez, de 70 a ñ os , de E lch e , viudo de Josefa 
L eal, se ignora el nom bre de sus padres. Falleció en el 
hospital, de donde rem itieron un franco 90 cénts.

52. En 9 Octubre de 1864 fa lleció  en  Argel José Pal
m er, casado con Ana Porcell, de 55 años , se ignora el 
nom bre de sus padres. Falleció en el hospital, de donde 
rem itieron 2 frs. 10 cénts.

El Vicecónsul encargado del Consulado de España en 
Malta participa á este Ministerio que en virtud de una 
notificación de aquel Gobernador , fecha 19 de Febrero 
últim o, que se halla todavía en v igor , dictada con m oti
vo de la aparición de la epizootia en el ganado vacuno 
en las provincias de Cataluña, está prohibido desem bar
car en cualquier punto de aquella isla y  conservar a b or 
do, en sus puertos ganado procedente de dichas prov in 
cias -r no podiendo admitirse las lanas, p ieles, astas, hue
sos y pezuñas procedentes de las mismas si no se some
ten los importadores á que se practiquen bajo la d irec
ción del Médico de policía las medidas sanitarias para su 
desinfección.

Lo que se publica para conocimiento del com ercio.

El Cónsul general de España en Smirna participa á 
este Ministerio con fecha 11 del mes próxim o pasado que 
la cosecha del algodón ha sido solo de unas 60 a 65.000 
balas, y  que se ha retardado con m otivo de las lluvias; 
nb habiendo empezado á llegar á aquel mercado las p r i
meras pacis hasta 15 dias áutes de la fecha de su despa
ch o , siendo en general de buena calidad , aunque la hu 
medad que ha recogido el algodón le ha perjudicado al
gún tanto. El precio, que era antes de 1.200 piastrasm  
.quintal, ha bajado de 30 á 35 por 100, y  se han hecho al
gunos negocios á 750 piastras el quintal turco, equiva
lente á 123 y  inedia libras españolas, cu yo  precio corres
ponde en, Marsella al de 170 francos los 56 kilogramos, 
libre de gastos. .

Lo que se publica para conocim iento del com ercio.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de I n s t r u c c io n   p ú b l i c a .

Segunda  ensmanm.
La R eina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar en 25 del 

mes de Noviembre últim o e l siguiente presupuesto d e ! 
Colegio de la Asunción de Córdoba para el año actual:

Reales cént3. 
INGRESOS. , r —

Por las pensiones de 80 colegiales, á 2.160 172.800
Por las de 4 0 medios, á 4 . 0 8 0 . . . . . . . . . .  10.800

fPor siete becas gratuitas que debe costear
el Instituto, á 2.16.0....................   45.129

Producto de las retribuciones de los ni
ños que concurren  á Iá Escuela de pri
mera enseñanza. . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . .  3.000

' /  ‘ * ‘ 204.720

G A S T O S .
PERSONAL.

Un Director (el del Instituto), c o n . . . . . . .  3.000
Un Capellán. * •*•»• n -v  • . . . . . . . .  - 5 003
Cuatro Regentes, á 4 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  16.000
Un Administrador desp en sero .. . t . . . . . .  3.000
Un Interventor e co n ó m ico . .........    3.000
Un Profesor .de primera enseñanza  8.000
Un Auxiliar l e  la m ism a . .........  3.300
Un Profesor de gim nasia . ...................  4.000
Honorarios al M édico-ciru jano ............. 4.000
Idem al Profesor de farmacia      500
Idem al barbero y  pe lu q u ero . • • • • *
Un cocin ero  . ........................................  1.800
Cuatro camareros, á 1 . 4 4 0 . . . . . . . . . . . . . .  5.760
Dos reposteros ó criados de com edor, a id. 2.880
Dos vigilantes n octu rn os . .............. 2 880
Un enferm ero....................... .............................  1.(40
Un mozo para la cocin a ..................   7 í0

MATERIAL.

Manutención del personal' v, de -los co le 
giales.............................   120.000

Reposición de los enseres y gastos de lim 
pieza..................................................................

Reparos im previstos .................................. •. 3.140

Total.......................  ' 492.720

RESÚMEN. ’
In gresos.................... ................................ .. 201.720
« . t i  (P ersona l   63.530) 1 0 9 7 9 0
Sahdas- -1  M aterial.   m . t í o í  195U2°

S o b r a n te . . .   9.000 '

La R eina (0. D. G.) se ha dignado aprobar en 2a del 
mes Noviem bre últim o el siguiente presupuesto del Insr 
tituto-Colegio de Granada para el año económ ico actual:

Reales cénts. 
INSTITUTO. _________ .______

ingresos.
Mitad del producto líquido del C o le g io .. .  4(1.776,31
Existencias com o sobrantes en el prim er

semestre de 4 864 .......... 1.038,85
Matrículas y  grados.........................................  58.000
Censos................ ............................................... .. 2.985

203.800,^6

G A S T O S .  '
PERSONAL.

Gratificación al D irector................................  2.000
Doce Catedráticos, á 40.000................ . . . . .  420.000
Gratificación á los Catedráticos de mate

máticas por los principios y ejercicios 
de aritmética y  geometría, topografía y.
su d ib u jo .......................................   6.000

Un Catedrático de religión y  m oral  , 2.000
Dos sustitutos retribuidos con  6 .666 ,66 ... 4 3.333,32
Un Escribiente prim ero ....................................    3.900
Un Escribiente segundo.........................................  3.500
Un c o n s e r j e . . . . . . . .   ...................................  ,  o.OOO
Un bedel prim ero......................... ............... .. a.^üu
Otro id. s e g u n d o . . . . . . . . . . ................ .. 3.4 00
Un portero..........................................................  d-üüü
Un recolector de objetos para el gabinete 

de historia natural, y  encargado del 
cuidado de este y  del de física. . . . . . . .  4.000

Un m ozo ............*..............................    2.500
material.

Gastos de enseñanza y  conservación del
material científico........................     2,000

Adquisición y reparación de muebles y
enseres de clases y  oficinas..................... 1.500

Contribución á censatarios...................   477,60
Conservación y  reparación del edificio

adquirido para Instituto...........................  2 000
Gastos de correo y  escritorio  .......... 5.000
Im previstos......................................................      5.000___

490.3(0,92

EXTRAORDINARIOS.

Para aumento 'de gabinetes y  b ib lio te ca .. 40.000
El Secretario percibirá el 1 por 100 de los ingresos 

del establecimiento, según dispone el art, 30 del regla
mento.

COLEGIO.
INGRESOS.

Existencias corno sobrantes del presu
puesto del primer semestre de 1864. . .  (09.066,76

Por rentas de fincas...............................................    1.500
De las inscripciones que tienen entrega

das al Estado, equivalentes á bienes 
vendidos hasta fin de 4 8 5 7 . . . . . . . . . . .  206.074,37

Por rentas á buena cuénta de lo vendido 
con-  posterioridad hasta Febrero de 
4 862, y de cuyo importe aun no se han
entregado las in scripcion es ......................  4 03.000

Por intereses de cantidades puestas en la 
Caja de Depósitos de la p rov in c ia .. . . ,  20.000

Por censos........................................... ...............  10.924,30
Por las pensiones de los alumnos internos. 4 20.000
Por atrasos. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  16.000

586.562,63



G A S T O S .

PERSONAL.

U n D i rector  .....................................................  €. OOO
, Un Capellán...................................    5.000

(teatro Regentes, á 4.000................- .............. 16.000
Un Administrador....................    10.000
Un E scrib ien te .. .  . . . . . . . .   .........................  1500
Un Médico..  . . .  ............................... 31.200
Un Maestro de d ib u jo ...................................... 5.000
Gratificación al Secretario .............  1 .333
Un mayordomo....................................    120 0
Un cocinero.......................................................... 2.200
Un portero.......................................................  2.200
Cinco camareros, á 1 .460 .. ..........................  7.300
Cinco mozos de oficios menores, á 1.000. 5.000

MATERIAL.

Manutención del personal . . . . . . . . . .  460.060
Gastos de reparación del edificio................  8.000
Contribucion por fin cas   400
Idem á censatario^..  ....................   4.823
Censos...................... .... ...........................................  i i .000
Memorias piadosas...............................: .  . . . 4.000
I)arrps é h iju e la s . .................   200
Pleitos y actuaciones judiciales  ____      8.009
Suscricion al Boletín o fic ia l . . . . . . . . . . . .  400
Gastos de b o tica . ......... .............  1.000
Gastos de apertura é impresión de Me*

m orías  ............    ' 4.500
Imprevistos..............................    10.000

272.956

EXTRAORDINARIOS.

Un Director ju b ila d o .....................      2.475
O r a t o r io . . . . . .  ....................................  4.000
Salas de estu dio .  .............................. ........... 2 000
Para adquisición y reparación de efectos

de com edor.  ..................... .......................... , 2.000
Idem id. de cocina        ______. . . . .  | .000
Idem id. de despensa   50()
Para reparación de los dormitorios y ad

quisición de efectos para la enfermería* 4.000

11975

D irección ge n e ra l de Correos.

Condiciones bajo tes cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Castellón y Barcelona.

1 .* El contratista se obliga á conducir en carruaje de 
ida y  vuelta desde Castellón á Barcelona ,  y  á caballo 
desde Tortosa á Amposta, la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo qn su tránsito los paquetes dirigidos 
a cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. 1

2/ La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causás no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora: y 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per jui
cios que se originen al Estado: f ■

f 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
ra tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la

los Admbnstradores principales de Cor
ré o s le  Castellón y Barcelona.

^  servicio de esta conducción se desempeñará por 
conductores nombrados por el Gobierno.

6. Sera responsable el contratista de ía conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor-

terfo°ro Cla ’ Y d° preservar esta de la humedad y  de-

i i- Será obligación del contratista correr los extraor* 
dmarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente. 
,. ;  y1 P °r faltar el contratista á cualquiera de las con- 
iciones estipuladas se irrogasen perjuicios A la Adminis-

5ara el res:ircimieUto, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

^’ f .ha 0ard*dad en fi116 quede rematada la conducción 
se¡salistara por mensualidades vencidas en las referidas 
Administraciones principales de Correos de Castellón ó 
Barcelona, a elección del contratista.

10. L1 contrato durará tres años,contados desde el 
día en que de principio el servicio , cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

n .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sara el contratista a la Administración principal respec
tiva, a lili de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva suoasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

13. La subasta se anunciará en la G-aceta v Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia, Castellón, Tarra
gona y  liarcelona, y  por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas asís- 
uaos de los Administradores principales de Correos de 
ios mismos puntos, el dia 14 de Diciembre próximo á la 
ñora y en el local que señalen dichas Autoridades.
hA oq , «  po maxim°  para el remate será la cantidad 
ae düíUOO rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre-
n,?h¡^epr ,tar Pre'íiamente en la Tesorería de Hacienda 
pubUca de una de dichas provincias, como dependencia de 
a Caja general de Depósitos, la suma de 25.000 rs. vn. en 

metal,co, o su equivalente en títulos de la Deuda del E sta- 
’ a,  cnal, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 

os interesados, menos la correspondiente al mejor postor,
?e mu” ? Pa ,en. póáit0 para garantía del servicio á que 
se o’diga hasta la conclusión del contrato.
i,™ .'' i proposlciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se
V firm a1116' i “ ? restar el serv¡c io , a si como su domicilio 
L ™ ’ ° , la < e persona autorizada cuando no sepa es- 
y  V  ,CS, e p,ie" °  se llnira la carta de pago original que 
d i ? ™ 6 1]ab6rSe hech0 el depósito prevenido en la con ! 
^ n/ ,1Uen(ilV Y U()a certificación expedida por el Al
en nsm c pufa °, resldencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subas” !  
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi

pa dD ’ y u.na yez f n 1 regad os no podrán retirarse.
. la ta  extender las proposiciones,' se observará la 

lormida siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario en carruaje de Castellón á Barcelona, y  á caballo
desde lortosa a Amposta v vicc versa, por el precio d e ___
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.» 1

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abierlos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen-causado el empate.

24. Hecha la.adjudicación por ía Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general dé Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5. del Iteal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones^ que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el termino que se le señale. >

Condiciones adicionales.
4.a Los parruajes que se destinen á este servicio es

tarán provistos del un almacén capaz de contener toda 
la correspondencia independientemente de los pasajeros

. y equipajes.
2/ Los conductores, como jefes de las expediciones, 

serán obedecidos por los postillones y demás dependien
tes del contratista en cuanto se relacione con el cum 
plimiento del itinerario y  seguridad de la corresponden
cia. Tendrán además asiento gratis en los coches á cubier
to de ía intem perie ,  y  en sitio desde el cual puedan en
tregar y  recibir con facilidad la correspondencia.

Madrid 30 de Noviembre de 1864 .= E l Director gene
ral de Correos7 A. de T. Yallderrama.

Censura de T eatro s del j&eino.

XHDIGE CRONOLÓGICO ?
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 

DE TEATROS DURANTEJEL MES.DE NOVIEMBRE DE 4 864.
Número 237. La Santa In fa n c ia , zarzuela infantil en 

dos actos , original y en verso. A. el 3»
Nú 111. 238. El nuevo Q uintiliano ,  comedia en un acto, 

original y en verso. A. el 4.
Núm. 239; L as hazañas de Calleja, pieza cómica en un

acto , arreglada del francés. A. ei 5. .
Núm. 2 i0 . Buena estam pa, juguete cómico en un acto, 

original y en verso. A. el 5.
Ñúm. 241» Los fijo s  del vicio , drama en tres actos y

en verso. A el 5.
Núm. 242. Las sillas de manos , zarzuela en un acto y 

en verso. A. con supresiones el 5.
Núm. 243. Serafín , comedia en un acto, original y en 

verso. A. el 6.
Núm. H A r^ ftm rm n c ia  y amor, zarzuela en tres actos 

y en verso. A. el 7 con enmiendas.
Núm. 245. E l z toque de Animas, zarzuela en tres actos 

y en v e rsa .X .^ I7 - -
Núm. 246. De la mano á la Loca..., comedia en tres ac

tos, original y en verso. A. el 9 con supresiones.
Núm. 24& píE om xldm gm  y loque anda, á propósito dra

mático en un acto, original y en verso. A. el 9.
Núm. 248. Los dos primos, comedia en dos actos,firi- 

ginal y en prosa. A. el 9.
Núm. 249. E l rnnor y 'el dinero, comedia en tres actos, 

original y en prosa. A. el 4 0.
Núm. 250. Contra el am or no hay blasones, juguete có

mico en un acto, original y en verso. A. el 1 i.
Núm. 251, Los pobres de levita, comedia en cuatro ac

tos y en prosa, arreglada á la escena española. A. el 11.
Núm. 252. Et-hijo dú Lavapiés, zarzuela en un acto, 

original y en verso. A. el 43 con supresión.
Núm. 233. Los dos renegados, drama en cinco actos y 

mi prosa. P. t i  13.
Núm. 254. Cora, o la  esclavitud, drama en cinco actos 

y siete cuadros. P. el 19.
Núm. 255. ¡No hay de q u é ! ,  pieza en un acto y en 

yerso, del género andaluz. A. el 4 9.
Núm. 256. Un lance de C arn aval, zarzuela en un ac

to, orignal y en verso. A. el 19 con supresión.
Núm. 257. L as trapisondas de la calle de G itanos, co

media en un acto y en prosa, arreglada del francés. 
A. el 24.

Núm. 258. Las cuatro esquinas , comedia en un acto y 
m versó. A. el 24.

Núm. 259. Secretos del a lm a , comedia e n tre s  actos, 
original y en verso. P. el 25.

Núm. 260. L a  casita del cerro , drama en un acto, ori
ginal y en verso. A. él 26.

Núm. 261. Lucia y A dela , comedió en tres actos y en 
verso. A. el 27.

Núm. 262. Aiguarse la festa , comedia en Un acto y en 
rerso , en dialecto valenciano. A. el 29.

Núm. 263. Pan y to rós, zarzuela en tres actos, origi
nal y en verso. A . el 30.

Núm. 264. E l lucero de Belén, drama en ocho cuadros, 
original y en verso. A. el 30.

Madrid 4 * de Diciembre de 1 8 6 i .= E l Censor de Tea
tros , Narciso S. Serra.

Jvnta consultica  de la Arm ada.
En virtud de Real orden de 23 de Noviembre próxi

mo pasado, se saca á pública subasta el suministro de 
carbón de piedra que pueda necesitarse para el servicio 
de los buques de la Armada y demás atenciones en los 
puertos de la H abana, Cárdenas y Nuevitas, bajo el plie
go de condiciones que se insertará seguidamente, y con 
estricta Observancia en lo demás á lo que se determina 
en el de las generales aprobado por la R e in a  (Q. D. G.) 
en otra Real orden de 27 de Abril de 1862, publicado 
en la G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo del propio año; 
estando señá'ado para el remate, que ha de tener lugar 
ante esta Junta , ante la Económica del apostadero de la 
referida ciudad de la Habana , y ante las Autoridades de 
Marina de Nuevitas v Cárdenas ya expresados, el dia 10 
de Marzo del año próximo venidero de 4 865, á la una en 
punto de su tarde, en que principiará el acto, y term ina
rá á las dos de ella; advirtiéndose que además catarán de 
manifiesto los repetidos pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y nota adjunta al de las especiales en la S e 
cretaría de esta indicada Jun ta, en la de la Comandancia 
general del mencionado apostadero de la Habana, en la 
Comandancia de Marina de Nuevitas y en la Capitanía 
del puerto de Cárdenas, los dias no feriados.

Madrid 3 de Diciembre de 1864.=Rubalcava.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A rm a d a .— M in is te r io  d e  M a r i 

n a .— D ire c c ió n  d e  A rm a m e n to s .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro de 
carbón de p iedra  que pueda necesitarse p a ra  el servicio  
de los buques de la Armada y demás atenciones en los 
puertos de la Habana-, Cárdenas y Nuevitas.

O B L IG A C IO N E S  Y  G A R A N T Í A S  P A R A  E L  C U M PL IM IE N TO  

DEL CONTRATO.

4 . a Será obligación del asentista suministrar el carbón 
de piedra que se necesite en cada uno de los puertos de 
la Habana, Nuevitas y Cárdenas para los buques de la 
Armada en ellos estacionados, y los particulares que el 
Gobierno ó las Autoridades delegadas de este tengan por 
conveniente fletar para cualquiera atención del Estado, 
así como el que se consuma en las frágua’s/martinetes* 
fundición y demás usos del arsenal de la Habana , todo 
de la clase y en la forma que se dirá.

2.a Para que el asentista pueda cumplir la condición 
anterior con la premura que exija el servicio, mantendrá 
en cada puerto un depósito permanente ^del número de 
toneladas de carbón que se expresar

Puerto de la Habana.
8.000 toneladas españolas de carbón de Cardiff.
2 000 idem id. de id. de Neweastle.

400 idem id. de id. para herrerías.
4 00 ídem id. de coke.

Puerto de Nuevitas.
4.000 idem id. de carbón de Cardiff.

Puerto de Cárdenas.
500 idem id. de carbón de Cardiff.

3.a El carbón de Cardiff será precisamente do las me
jores minas del Principado de Gales , conocidas por* los 
nombres de Aberaman Merthyr, Nixou's xMerthyr, Tho- 
mas Merthyr, Powell’s D uffrin, Nixou’s Duffrin glaeng- 
wawr, Aherdare Steam Coal, W ayne’s Merthyr, Ñaviga- 
tion Steam Coal.

Ei de Neweastle será de las minas de W ert Hastley y 
Cowpen Hastley.

El carbón para herrerías será de tamaño y calidad 
propio para fraguas, conocido por Slack Cokingor Jorge 
Coal.

El coke será de la mejor calidad , hecho en hornos ex 
profeso para fundición, y de ningún modo procedente 
de fábricas de gas.

Las procedencias de estos carbones las garantizará el 
asentista presentando al tiempo de establecer los depósi
tos, y sucesivamente al reponer los consumos, certifica
ciones de los dueños de las minas, legalizadas por el Cón
sul español del puerto de em barque, no admitiéndose 
ningún cargamento que carezca de tal justificación.

4.a El Comandante general del apostadero de la Haba
na y las Autoridades de Marina de los demás puertos fa
cilitarán ai asentista local para establecer sus depósitos 
en un sitio conveniente para la facilidad y prontitud de 
los embarcos y desembarcos.

5.a En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad prin
cipal de Marina de la isla de Cuba previesen que ei co n 
sumo de carbón pueda exceder de las cantidades estable
cidas, lo avisarán con la posible anticipación al asentista, 
quien estará en la obligación de aumentarlo hasta la can
tidad que se le designe dentro del plazo que para la re 
posición de consumos se establece en la condición s i
guiente , ó ánles si le fuere posible.

6.a Los depósitos de que habla la condición 2.a debe
rán constituirse en el más corto tiempo posible, sin que 
exceda de cuatro meses, contados desde la fecha en que 
se otorgue la escritura cíe.contrato. Las cantidades que se 
vayan consumiendo de dichos depósitos durante el tiempo 
de la contrata á consecuencia de las entregas que se ha
gan á los buques y arsenales deberán también reponerse 
en el improrogable plazo de otros cuatro meses, contados 
desde el dia.en que se verifique la entrega.

7 .a Si el contratista dejare de suministrar el carbón 
que se lé pida en la cantidad, tiempo y forma que se pre
viene, siempre que corresponda á la cantidad que debe 
tener en depósito ó á la del resto que resulte de ella á n - 
tes de terminar el plazo marcado para la reposición de 
lo consumido, incurrirá en una multa de 1.000 ps. fs. 
por la primera vez, adquiriéndose ei combustible que 
falte por la Administración á perjuicio del contratista, á 
quien so descontará la diferencia que resulte de más en 
los precios en las liquidaciones sucesivas; y si reincidie
se en la misma falta* podrá la Administración, según más 
conviniere, ó bien imponerle una nueva multa de 4.000 
pesos fuertes y adquirir el combustible por cuenta del 
asentista, ó bien declarar rescindido el contrato con pér
dida de la fianza á favor de la Hacienda, y siendo además 
responsable el contratista de. todos.ios,danos y .perjuicios 
que su falta ocasione.

8.a La vigilancia para el establecimiento de los depó» 
sitos que son obligatorios al asentista se comete al Co

mandante general y al Ordenador uel apostadero, al Co
mandante de Marina y Contador de la provincia de Nue- 
vitas^V al Capitán (Je puerto de Cárdenas. _

9.a La Hácíenda nó es responsable de las averías que 
puedan ocurrir en los cíepósitóá, seáíi las que fueren las 
causas que las m otiven ; sin embargo, en 'casos extraor
dinarios.; si el asentista impetrare el auxilio de las Auto
ridades para poner á cubierto su propiedad, deberá faci
litársele por estar interesado el servicio público.

10. Las entregas del carbón á los buqúes las hará el 
asentista á virtud de pedidos formalizados p o r quien cor
responda, y  con arreglo á las ordenanza^ y reglamentos 
que rigiesen, precediendo el correspondiente reconoci
miento á que asistirán el segundo Comandante y primer 
maquinista, ú otro Oficial nombrado por el Comandante 
si no pudiere asistir aquél. Si detreconocim iento practi- 
cadopor esta comisión resultare no ser d¡e recibo el car
bón por su mucho polvo, estará obligado el asérltista á 
pasarlo por criba de inedia pulgada cuadrada de claro, 
quedando excluido del recibo el polvo y garvillo que ca
yere. La entrega del carbón se hará en tierra ó á bordo, á 
voluntad del Comandante, á presencia del Contador y 
primer maquinista, ú otro Oficial de guerra cuando aten
ciones .máspreferentes del servicio impidan la asistencia 
del primero. En el primer casó el peso se verificará por 
medio de balanzas que contengan cuando ménos media 
tonelada, pesando todas las que á su arbitrio designe el 
Oficial encargado del recibo; en el bien entendido que 
el promedió de las pesadas servirá de tipo para deducir 
el número de toneladas del carbón recibido. En cada lan
cha irá una persona nombrada por el Comandante ó se
gundo que acompañe el combustible á fin de evitar todo 
fraude en calidad y cantidad, llevando una papeleta del 
Contador ú Oficial que le sustituya, expresiva del núme
ro de toneladas que conduce, en la cud , atestada la con
formidad ó diferencias que notare el Oficial de guardia, 
servirá ai asentista de recibo provisional, toda vez que 
es de la responsabilidad de este y de su cuenta y riesgo 
la conducción del carbón á los buques, los que siempre 
que puedan atracar á los muelles de embarque lo re c i
birán en ellos. Y en el segundo caso se verificará el peso 
con la romana que tiene de cargo el maquinista en los 
propios términos designados pára cuando se haga en 
tierra, pudiéndo el asentista mandar á bordo una perso
na que lo represente para que presencie el peso.

14. La entrega en el arsenal la hará igualmente por 
pedidos autorizados en la misma form a, prévio también 
el competente reconocimiento. El asentista estará obliga
do á conservar el coke libre de la influencia de las lluvias, 
y pasarlo por criba de una pulgada cuadrada de claro, 
debiendo tener el número suficiente de cribas , que se
rán de varillas de hierro para que al usarlas no se de
formen ó varíen sus claros.

4 2. El asentista remitirá el carbón á los buques y ar
senal con guias duplicadas, y recogerá una con los rec i
bos y demás requisitos establecidos para presentarla al 
Ordenador del apostadero unida al pedido á que se con
trae las condiciones 10 y 14 , y á la cuenta que ha de 
formar cada mes de las entregas que verifique.

4 3. E n 'las horas laborables de sol á sol estará obliga
do el asentista á poner al costado del buque que haya 
pedido el combustible hasta 120 toneladas, si bien á ju i 
cio de su Comandante podrá reducirse este número en 
proporción del tiempo que exija el trabajo de su acom o
damiento y estiva en las carboneras. En casos extraordi
narios ó urgentes, calificados por la Autoridad superior 
de Marina, se facilitará combustible sin intermisión, tan
to de dia como de noche, con objeto de que se habilite 
el buque en el menor tiempo posible.

14. Los derechos , que actualmente pague el carbón 
por cualquier concep to , así como los que se le impusie
ren durante el tiempo de este contrato, serán de cargo 
del Gobierno, abonándolos al asentista, y reembolsándo
selos aquel mediante la inserción de su importe en la 
cuenta m ensual, justificándolo con los debidos certifica
dos de la Aduana.

15. El asentista formará mensualmente la cuenta có 
que se refiere la condición 4 2 ,  justificando la cantidad 
y el importe de los suministros del carbón con los pedi
dos y guias, en las que precisamente han de constar los 
correspondientes recibos. La cuenta, abrazará ios servi
cios que hayan tenido lugar durante el mes á.que se re 
fiera-, y el de los derechos que hayan aJeudado y se ha
yan satisfecho , justificados de la manera que se designa 
en la condición anterior. Así formulada la dirigirá al Or
denador del apostadero, cuyo Jefe dispondrá que en la 
instrucción del mismo se proceda á su exámen y liquida
ción, y á expedir el libramiento de su importe con cargc 
á la Tesorería general de la isla de Cuba.

16. El pago de los créditos que el asentista justifique 
será puntual, entendiéndose realizado siempre que de tas 
relaciones de pago de la Tesorería general conste que se 
ejecutó, bien en metálico ó en otros valores aceptados 
voluntariamente por el asentista. *

17. El contralista tendrá en cada punto de deposite 
una persona que lo represente, y que reúna precisamente 
cuantas circunstancias sean necesarias para entenderse 
con las Autoridades de Marina de aquellos y Comandan
tes de los buques en todo lo que tenga relación con e' 
contrato»

18. El asentista no podrá exigir indemnización algum 
por cualquier aumento de precio que pueda tener el c a r 
bón en el mercado durante el ejercicio de la contrata.

4 9. En caso de fallecimiento del asentista, ha de con
tinuar el suministro por cuenta de los herederos ó alba- 
ceas-testamentar ios duraotelos 120 dias siguientes, si án- 
tes no se pusiere ei suministro á cargo de otro asentista 
ó de la Administración. Pero silos citados herederos ó al- 
baceas conviniesen en continuar bajo las mismas condi
ciones, siempre que el término de eilas no hubiere feneci
do , podrán verificarlo exponiéndolo oficialmente al O r
denador del apostadero, quien por el conducto debide 
lo pondrá en conocimiento del Gobierno de S. M.

20. La duración del contrato será de dos años, á con
tar desde que se baga la primera entrega de combustible 
en virtud del correspondiente pedido; en el concepto 
de que este no podrá tener lugar ántes de trascurridos los 
cuatro meses desde la fecha en que se otorgue la escritu
ra ; siendo obligación del asentista continuar haciendo 
por su cuenta y en los términos que se dejan estableci
dos el suministro hasta la completa extinción de las can
tidades que tuviese en los depósitos al terminar la dura
ción natural del contrato, las que no podrán exceder del 
número de toneladas asignadas en la condición 2.a

21. El asentista deberá facilitar 60 ejemplares de la 
pseritura de contrata para uso de las oficinas.

22. Como garantía provisional para responder del re 
sultado del rem ate, y  como fianza del cumplimiento del 
contrato, se fijan las cantidades siguientes que habrán de 
entregarse, bien en la Tesorería general de Hacienda pú
blica de la isla de Cuba en metálico ó en acciones del 
Banco Español de la Habana , con exclusión de otro valor 
y  sin abono alguno por rédito, ó en Madrid en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó sus equivalentes en 
títulos de la Deuda del Estado, ú otros efectos públicos 
admisibles por la ley á los tipos que esta tenga señalados 
ó de cotización:

Garantía provisional ................  9.000 ps. fs. 1
Fianza .................    30.000 id. id.
23. Ei valor que se fija como admisible á la tonelada 

española de carbón de piedra suministrado en cada uno 
délos depósitos de la manera que se deja establecido es 
el que expresa la nota adjunta, núm. \ .°

24. El asentista y sus dpendientes estarán sujetos al 
fuero de Marina en los asuntos puramente respectivos á 
esta contrata.

25. La licitación se verificará simultáneamente el dia 
y hora que señalen los correspondientes anuncios: en 
Madrid ante la Junta consultiva , en la Habana ante la 
Económica del apostadero, y en Nuevitas y Cárdenas ante 
las Autoridades de Marina de aquellos puntos.

26. Además de las cláusulas anteriores, regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 4 862, 
que se hallan insertas en la G a c e t a  de esta capital de 4 
cíe Mayo sucesivo, exceptuándose la condición 13, que 
queda modificada por la 19 de este pliego.

Madrid j23 de Noviembre de 1864 = * Hay una rúbri- 
c a .=  Al márgen hay otra rúbrióa.=-*Es copia. ==Rubal- 
cava.

Mode lo de propos icion .
D. N. N . ,  vecino d e .    por propia y exclusiva re 

presentación, ó á nombre de D. N. N ., vecino d e  ( c
c o m p a ñ ía , s o c ie d a d  ta l ) ,  p a r a  lo  c u a l  se  e n c u e n t r a  d e b i 
d a m e n te  a u t o r i z a d o ,  h a c e  p r e s e n te  q u e  im p u e s to  del 
a n u n c io  y  p lie g o  d e  c o n d ic io n e s  in s e r to  e n  la  G a c e t a  de

Madrid, núm ----- : para proveer de carbón de piedra íj
las atenciones de la Marina en los puertos de la Habana, 
Nuevitas y Cárdenas con toda la latitud de la condición 1 : 
de dicho pliego, y de las clases y calidad que en el 
mismo se expresa, se obliga á  cumplir este servicio con 

/estricta sujeción á las condiciones del referido pliego y 
demás que con el mismo tenga relación , y á los precios 
que como tipo admisibles se establecen en la nota núm e
ro 4.° que acompaña á dicho pliego, ó con la rebaja de(er 
letra)tanto  por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

NÚ3XIEBO 4.*
Nota del va lor que se fija como tipo adm isible á  la tonelada 

española de carbón de p iedra  de h s  clases que empresa la 
presente con tra ta .

EN EL PUERTO DE LA HABANA.

Carbón de todas clases, tanto para buques co
mo para fraguas    9 ps. fs.

C o k e .       ......... * .  10

EN LOS DE NUEVITAS Y CÁRDENAS.

Carbón de Cardiff.  ....................    40
v  Madrid 23 de N o m i n e  de 4864.^ H a y  lina púbri- 

ca.«=**Es copia.=~Rubalcava.

Gobierno de la  provin cia de Madrid

Negociado 2.é— Ayuntamientos.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Carabanehel Alv 
to, dotada don el sueldo anual de 4.000 rs., pagados de los 
fondos municipales. ’

Los aspirantes que á la cualidad dé mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitud 
des competentemente documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ,  en la 
inteligencia de que será preferido el ^aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 v Real orden de 21 de Octubre de 1858.

_ _ _ _ _ _  2509— 2

A yu n tam ien to con stitucion al de M adrid.
Con la correspondiente autorización superior se saca 

á pública subasta la ejecución de todo coste de las obras 
de ampliación necesarias en la parte de la planta baja 
de la casa llamada Panadería "en  la Plaza de la Constitu
ción ^destinada á oficina del Fiel Contraste y Almotacén 
de esta villa , las cuales están presupuestadas en la can
tidad de 8.538 r s . , por lo que no será admisible la pro
posición que exceda de es la cantidad; hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de dicha Excma. Corporación to
dos los días no festivos, de doce á cuatro de la ta rd e , el 
presupuesto y los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas, y estando señalado para la celebración 
del acto de la subasta el dia 24 del co rrien te , á la una 
de la tard e , en las Casas Consistoriales, y siendo el mo
delo de proposición el que á continuación aparece*.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. *
Madrid 1.° de Diciembre de 4 8 6 4 .=  El Alcalde-Corre

gidor , Conde de Puñonrostro.

Modelo de proposición .
D. N. N ., que vive e n    enterado de las condi

ciones de la subasta anunciad^ para la construcción de 
/las obras de ampliación necesarias en la parte de la plan
ta baja de la casa Panadería, destinada á oficinas del Fiel 
Contraste v Almotacén de esta v illa , y conforme con las 
mismas, se compromete á ejecutar dicha obra por la 
cantidad d e (en letra) rs. v n ., y acompaña el res
guardó del depósito prévio de los 417 rs. * " *

(Fecha y firma del propouente.)

U niversidad Central.
P lazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario  

ú oposición. * í
Conforme á la Real orden de 10 de Agpsto--d&~48áV= 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
misma , y á falta de esto^ por oposición , las Escuelas vad
eantes en los pueblos siguientes: ^

ESCUELAS DE NlNO?.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela-modelo de párvulos de Ciudad-Real, do

tada con el sueldo anual de 7.000 rs.
La de igual clase de Manzanares, con él de 5.000.
La Escuela de Hinojosa , con el de 3.300.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de párvulos de Huete , dotada con el suel

do anual de 5.500 rs.
Las Escuelas de Cañete y Yalverde de. Jú c a r , con el 

de 3.300 cada una.

Provincia de G u adalajara.
La Escuela de Alustanto^ dotada con el sueldo anual 

de 3.300 rs.
Provincia de Segovia.

^La plaza de Maestro auxiliar de la Escuela d é la  Com
pañía de Segovia , dolada con el sueldo anual de 3.333 
reales.

E S C U E L A S  D E  NI NAS .

Provincia de Ciudad- Peal.
Las Escuelas de Corral de Calatrava , Fuenealiénte y 

la plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas, dotadas con 
el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Cañete, Las Mesas y Yara del Rev, 

dotadas con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de M adrid.
Las Escuelas de Fueritidueña de Tajo , Morata de Ta- 

ju ña , M irafio es, San Martin d éla  Vega, Valdilecha v 
Villa del Prado , dotadas con el sueldo anual de 2.200 rs. 
cada una.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Tem bleque, dotada con el sueldo anual 

de 2.934 rs.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

JLos aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
.puño^y con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente dé la  Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la pro
puesta para las Escuelas que -se hayan de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de concur
so extraordinario en cuanto trascurra un mes desde que 
el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 4.* de Diciembre de 1864.— El Rector, Juan Ma
nuel Monlalbán.

Caja de A h orros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

ía Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs . hasta 60 inclusive (y hasta 4 00 por ía primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tard e, en la forma siguiente :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm» 1 1.
6.a En la casa-Ilospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta a h o ra , en las secciones 1 .a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva :

E n las secciones 4.1, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de P iedad ).

limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá de Yuleriola.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excuio. Sr. Marqués de San Felices.
Sr. D. Basilio Chavarri.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. Conde de Goveneche.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.

E n la o .'sección  [p lazu ela  de San Millan).
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.

E n la  6.a sección  ( calle de Fu en carra l).
Sr. D. Angel EchalecU.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.

Gobierno de la p ro vin cia  de Toled o.
La Secretaría del Ayuntamiento de M ejorada, dotada 

con 3.300 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba.

Lo que se publica en el presente periódico para que 
los aspirantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitu
des al Alcalde de dicho pueblo en el término de un mes, 
contado desde la primera inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, pasado el cual el 
Ayuntamiento elegirá la persona que tenga por conve
niente de entre los aspirantes , siendo preferidos los que 
reúnan los requisitos prevenidos en el Real decreto dé 
19 de Octubre de 1853»

Toledo 14 de Noviembre de 186L«=*Corzo. 2510—2 "
    r

G obierno de la provin cia de L érida. . - -
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d é: 

Bellpuig, en esta provincia, dotada con 4:000 rs. anu ales.;
Los aspirantes que reúnan las cualidades necesaridS ' 

presentarán sus solicitudes al Presidente del citado Ayun
tamiento dentro del término de un m e s , que empezará 
á jeontarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
e l  Boletín oficial de, la provincia y  en íá  G a c e t a  d e  M adrid ', 
pésado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á la 
léy de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 4 9 de Octu
bre de 1853.

Lérida 25 de Noviembre d o4 8 6 4 .« E l  Gobernador, 
P. M. de Olalde. 2 4 8 2 -1

Gobierno de la p ro vin cia  d e  V i z c a y a

Se halla vacante la Secretaría del Apuntamiento de 
la anteiglesia de Sopelamp, dotada JSMHGÉÍ anual
de 1.000 rs. vn.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2-5 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des ai Alcalde de dicha anteiglesia dentro del término de 
30 dias , contados desde esta fecha.

¿übao 44 de Noviembre de 1864.« J o s é  Primo de 
Rivera# 2483— 1

"■ *
Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l  d e  G e t a f e

El Ayuntamiento constitucional de Ge.tafe, ep vM pd 
de autorización del Excmo. Sr. Gobernador civil dé la 
provincia, ha acordado proceder á la subasta de las obras 
de construcción de una nueva fuente en esta población, 
y señalado para su remate el dia 30 del presente m es, á 
las doce de su mañana., en las Casas Consistoriales : ser- 
v.irá de tipo para la subasta da cantidad' 
céntimos en que han sido apreciadas por el Sr. Arquitec
to del distrito , no admitiéndose proposición alguna que 
exceda de dicho tipo, ■:

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 48 
de Marzo de 1852, quedando obligado el contratista á 
ejecutar las pli
ra sujeción al presypiie^Q y íC ó n d ^ ió n ^ ^ c j^ i 1̂ ^ ,  
económicas que se ? Raíl ah de mabifies™ ieli,íáv Sécrltirfia - 
de dicha corporación á fin de que puedan enterarse los 
lie fiadores. - • ' . 5 , jo r  s i' \ ‘ '

Las proposiciones se presentarán eri pliegos cerrados 
arreglados aL^djqtfió ibadelp^
bre la rebaja de la cantidad presupuesta como costo de 
la o b ra ; y segundó A s.o.bre ucc¡ojudel plazo para dar
las terminadas, siendo preferibles aquellas en qué se r e 
baje el precio. , , , Y

Para tomar parte en fc S¿bÉét|i se acompañará á las 
proposiciones un documento que acredite haber consig
nado como garantía en la Depositaría del Ayuntamiento 
el 40 por 30& cUl jinp oríai^ sl prssgftbUU
un fiador abonado á ju icio  d é la  Ifúnímpalidad.

Los pliegos con el nombré del propon en te se presen
tarán al Sr. Alcalde Presidente de doce á doce y media, 
en cuya hora se procederá á su apertura, adjudicándose 
el remate en favor del autor de la proposición más ven
tajosa ; y  caso de resultar dós ó más propbsíeiones i'gua- ' 
le s ,- se abrirá únicamente entre«us?dutóres una segunda 
licitación en los términos prescritos en 4a Real instruc
ción citada. .

Getafe 4.* de Diciembre d e 4864^=»El Alcalde, Faustino 
Deleyto. .

Modelo de proposición.
D. N. T . , vecino dé T  ( calle y número), ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial del dia. VY, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación ep púbjica. spbasta de las obras de consc* 
truccion de una nueva fuente en ía villa de Getafe, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución, de ta& mteG 
mas, con. entera sujecicm al presupuesto y condiciones^ 
por la cantidad d e . . i 7 . .  f, cuyas'obras dará terminadas 
en término d e . , .« „  * . .. ,(La proposición escrita en letra.)

( Fecha y firma del proponente.)
^ G ,  ' 2535

v  V  y-11.; ?-h  i ¡'' y -  , ^  Y

A lcald ía c o n stitu cio n a l d e  R e a ta m a l
La Secretaría dei Ayúhtámíeñto dé éátá villa jise halla 

vacante desde el dia 43 de Setiembre del áfro anterior de 
63, en que tuvo lugar el fallecim iénfodéltqiíé'la  ̂ desem
peñaba en propiedad; y en tal v irtud , V en Cumplimien
to á lo que previene la lev , lev ordenado por e l S r . Go
bernador y lo acordado por el Ayuntamiento, se anuncia 
aquella p.»r el término de 30 dias, á contar desde aquel 
en que e; té"ani,mcio aparezca iqserto en la Qa c e t a  y pe
riódico oficial de la provincia, á fin de que los aspiran
tes á dicho destino puedan presentar en el citado perío
do al Sr. Presidente sus solicitudes debidamente docu
mentadas V haciendo constar en las mismas su probidad, 
honradez y aptitud para el desempeño de tan delicado 
cargo. Dicha Secretaría se halla dotada por hoy cóñ íá" 
cantidad de 3.300 rs. ánuos pagados por triihestres ven
cidos.; ‘ ,.i;i íV M i' i  iffiq  ,/ /i- : , U. y■>

Lo que se anuñeta asi pára inteligencia pública.
Retamal 26 de Octubre de 1864.--=El Alcalde, Diego 

de Tena.=D e su órden, Jacinto Sardana, Secretario in te 
rino. 2540— 3

P R 9 V 1 Ü E M C 1 A S  J U D I G I Á L E S .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providencia 
del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Heróica villa de Madrid y su partido, se cita, 
llama y emplaza por ekpresenta v termino de 30 días, contados 
desde la última inserción: de éste á D. Rafael García y
su esposa Doña Francisca Adajhéj ■^drrtós1 qúe; fueroq. en el 
bautismo* de Leocadio López se ig
nora, á fin de que se presenten .eqá/TTt^najjde ,¡3. S., sito ca
lle de la Pasa, núm. 3,' cuaho
ración; apercibidos que de no yerificqrlp les,parará perjuicio.

Madrid 28 de N ovw bre d e18^ ^ S eg u ad o  de G Cuerda.
2444—3

Vicaría Eclesiástica de Madrid y su partido.—En(virjtud de 
providencia del Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Te
niente Vicario Eclesiástico de esta villa de Madrid y ku p arikk ^  
se cita por el presente á Pablo, cuyo paradero se ignora, marido 
de Mana Doíórés ^fetélra^á fin áe^tíef-íe¿^término de 15 dias, 
contados desde el de la inserción de este anuncio ,  se presente 
en este Tribunal de la Vicáría caffe 'fie la
Pasa, núm 3, a dar ó negar á su hijo Júán(ífosé Pablo y Pe- 
teira el consejo que segunda ley nécesitá p ^ jóp n téaer .^ m a 
trimonio que intenta con Juana Rodriguez;';^^ d#
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.: ;

Madrid 2 dé Diciembre de 4 864,^Licenciado Cirilo Brea y  
Egea. -  1 r  . ^20-~1

Tribunal de Comercio de Maddd.— En junta genéral de 
acreedores á la quiebra dé la Sociedad -general Española de Des
cuentos, celebrada el-28 del corriente, se hicieron poY el Subdi
rector de la misma las proposiciones dé pago siguientes : ’ 

Artículo í.° La Compañía satisfará á sus acreedores Con todo 
el activo de la Sociedad'el importe totaL Metsus^créditos en pla
zos de tres meses* ó ántes .̂ i fuere posible y  l a  permite el estado 
déla recaudación: el pago deberá quedar completamente reali
zado en el término de un año, á contar; desde la aprobación del 
convenio. ¡

Art. 2.° La Dirección y Administración de la Sociedad que
dará en la misma forma que establecen sus estatutos: los indi
viduos que formen el Consejo no gozarán sueldo, retribución ni 
obvencionel ^ e jim t# a  clase hasta que no estén íntegramente 
pagados todos los acreedores de la Sociedad.

Art. 3.° Una comisión compuesta dq Jces acreedores .nom
brados por estos intervendrá ja gestión, "de los negocios de la- 
Compañía. Asimismo se nombrarán tres suplentes para los casos/, 
de ausencia ó enfermedad: la comisión interventora tendrá todas 
las facultades que establece el art. 4.4 63 del Código de Comercio

La comisión interventora tendrá además las facultades si
guientes :

4.a Acordar por sí» y  n á elfo puedan, qponersa el BG  
rector ni el Consejo de Administración, la distribución á . los 

'acreedores del mayor dividendo posible en cada tino dé los 
plazos establecidos en el art. 1.°
• 2.a Convocar por sí á tos acreedores siempre que por el, es
tado de la Sociedad lo consideren conveniente al interés de los 
acreedores. s

3.‘ Contribuir póf todos los medios que estén á su alcance 
á que se realice en la forma más rápida y provechosa, y si es 
posible ántes del plazo, fijado en el art. 1.\ el pago de todos los 
créditos existentes contra la Compañía.

Art. 4.° Dentro de las condiciones establecidas en los artícu
los anteriores, la Sociedad general Española de Descuentos quCr.. 
dará repuesta y volverá á funcionar tan luego como recaiga la 
aprobación á este convenio. , , ( ¡

Art. 5.° El Director y la comisión interventora disfrutarán 
por sus trabajos una retribución consistente en el 4 por 4OÍ de 
la cantidad dé rs: vn. 64.657.161, cualquiera que sea é l réSültado.  ̂
del reconocimiento y liquidación de créditos. Con el importe de 

reste 1 por 100 se satisfarán también los gastos (je la Achp|iis- 
tracion central. Los emoippaentos íasignádéé aUthrpt<^ y ¡á la 

fcomisión: interventora: serán satisfechps ¡
Ibuyéndose su importé^énji%;Pf^ío^(dohtó: daf quf¡ a r - •
tíctíto 1 0, deducidos kiempre los gastes |e Ta AdimnistTaáóa 

(central. \
i Y habiendo sido aprobadas las proposiciones insertas por las 
•dos mayorías que al efecto exige el art.Td8 3 fiel Código de Co
mercio , fueron nombrados pór unanimidad de los concurrentes 
á la junta para componer la comisión á que se refiere el art. 3.° 
de dichas proposiciones los Sres. D. Manuel RodrigVez Llanos, 
D. Eduardo Bobé, D. Pablo Martínez, IX Angel Órdóñez^y 

t jol, D. Laureano Gutiérrez Campoamor y D. Pablo Goya.
Lo que se pone en conocimiento de los acreedores á dicha 

quiebra con el fin de que si alguno so creyese con derecho á 
oponerse á su aprobación pueda hacerlo ep el expresado Tri-



bunal dentro de ocho dias y  por los motivos que al efectQ seña
lan lo® artículos 4-157 del expresado Código y  190 de la ley de 
Enjuiciamiento m ercantil; prevenidos que de no hacerlo se acor- 
dará Ig¡. ^ y a j u ja r  por derecho, 2515

—  • ______
D, José Gil Delgado, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 

primera instancia de esta villa de Pozoblanco y  Sti partido &c.
Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del ac

tuario se han incoado autos á instancia de D. Salvador Calvo 
García, de este domicilio, y  en su nombre el Procurador Don 
Juan Rubio, presentándose en concurso voluntáríó, solicitando 
quita y  espera, acompañando á la demanda relación de todos 
sus bienes, que ascienden á te suma de 227.458 rs. 25 cénts., y  
un estado de las deudas que gravitan sobre dichos b ien es, im
portante 234.549 rs. 22 cénts.; y  como no haya podido tener 
efecto la junta de acreedores en el dia 3 del corriente > á solici
tud del D. Salvador Calvo se ha mandado convocar cueva jun
ta á dichos acreedores para el dia 13 de Diciembre inmediato 
en  la audiencia de este Juzgado, á las diez de su mañana, quie
nes comparecerán por sí ó por medio de personas apoderadas 
en forma y  con los títulos de sus respectivos créditos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso no serán admitidos á dicha 
junta.

Dado en Pozoblanco á 23 de Noviembre de 1 8 6 4 .=  José Gil 
Delgado.=Por mandado de S. S ., José Villareal. 2541

En virtud de Real sentencia dictada por la Sala segunda de 
la Excma. Audiencia territorial de Burgos con fecha 47 de Oc
tubre últim o, se ha declarado disuelta la Sociedad colectiva que 
bajo la razón social de Galvete y Palacio giraba en está plaza.

Lo que se anuncia al público por disposición del Tribunal de 
, Comercio de la misma y para los efectos del art. 335 del Códi

go de Comercio.
Bilbao 29 de Noviembre de 1864. =  Isidoro de Ingunza, Es

cribano de actuaciones = F é lix  María de Urcullu. 2511

Sentencia.—En la villa y  corte de Madrid, á 25 de Noviem
bre de 1864, elS r, D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del 

istrito del Centro de esta cap ita l; en vista de estos autos segui
dos á instancia de D. Manuel Serantes, de esta vecindad, y  en su 
nombre el Procurador D, Manuel García Besteiro, con D. Ma- . 
nuel de Balboa, vecino de la ciudad de Nápoles, y  por su rebel
día los estrados del Juzgado, sobre reconocimiento de dos lega- 
gados impuestos sobre la casa calle de Botoneras , números 7 y  
8 antiguos, 5 moderno de la manzana 162, y  pago de pensiones 
por ante mí el Escribano d ijo: *

Que resultando que D. Isidro Navarro Balboa y  Valcárcel 
otorgó testamento en 30 de Abril de 1693, en el que dejó á su 
esposa Doña Angela Velazquez de Obregon'un legado de 400 du
cados de renta perpetua, ó_el principal correspondiente, gra
vando al efecto una de las casas propiedad del testador á elec
ción de la Velazquez:

Resultando que por la escritura de 8 de Marzo de 1694, otor
gada entre el Visitador eclesiástico y  la testamentaría de D. Isi
dro Navarro Balboa con Doña Angela Velazquez, se reconoció á 
favor de esta un cen sode . SLQyQO^ucades d e  eapital y  400 de 
renta anual, con el derecho de tanteo sobre la casa calle de Bo
toneras de esta corte, números 7 y  8 antiguos y  5 moderno*: 

Resultando que en 4 de Octubre <Je 1802 se dictó sentencia, que 
causó ejecutoria, en los autos entre D. Francisco y  D. Pedro Osa
rio lonroy y  Doña María Ana Ducarne, tutora y  curadora de 
^ i ^ 0S * V poseedora del patronato real de legos fundado por 

' 81̂ ro Navarro, condenándola á que satisfaga al D. Francisco 
y  ♦ Pedro el legado de 200 ducados que gravitaba sobre los 
bienes de la testamentaría de N avarro:

Resultando que D. Pedro Osorío Monroy por escritura de 6 
, e Abril de 1803 vendió á D. Francisco Magán la parte de lega- 

o que le correspondía con todas sus acciones y derechos:
• Resultando que D. Francisco Magán en 9 de Junio de 1838 

Vendió.á D. Manuel Serantes lo comprado á Osorio:
Resultando que Doña Isabel Osorio Monroy, única y  univer

sal heredera de su padre D. Francisco, en 9 de Junio de 1859 
vendió á Serantes lo mismo que había correspondido á su padre 

. francisco, con derecho á percibir las pensiones no cobradas 
desde tiempo inmemorial, todo lo que unido á lo comprado por 
Serantes á D. Pedro Osorio forman el legado de 4.000 ducados de 
capital y  200 de renta anual:

Resultando que en méritos de los documentos justificados 
antes mencionados D. Manuel Serantes en 9 de Diciembre de 
4862 presentó demanda solicitando se sirviera el Juzgado con- 

enar á D. Manuel Balboa, dueño de la casa ya determinada, ó á 
quien le representase, á que reconociera los dos legados de 2.000 
ducados y renta anual de 100 cada uno, impuestos en 1694 sobre 
la casa citada, vencidos en 1838 y*59, condenando á Balboa al pa
go de las pensiones que respecto al primero de dichos dos legados 

, lueron andidos desde 9. d e  Jumo de 1838, fechas de la adquisi
ción;^ y en cuanto al segundo, correspondientes á los últimos 
29 años y dos tercios por no haberse percibido desde tiempo 
inmemorial, sin perjuicio de otro cualquier derecho que le asis
tiera y creyera oportuno utífizar

Resultando que conferido traslado de la demanda, ha sido 
sustanciada en rebeldía de Balboa; y recibidos los autos á prue
ba, ninguna se ha suministrado por el demandado :

Considerando que el derecho del demandante se apoya en 
las escritura de compra ántes mencionadas, otorgadas por los 
que tenían adquiridos legítimamente los legados y la acción para 
percibir las pensiones con que fué gravada la casa ya deslinda- 
d a , cuyo poseedor se constituyó- deudor por dichas pensiones: 

Considerando que el demandante al reclamar el reconoci
miento de los legados y el pagó de pensiones no hizo otra cosa 
que utilizar el derecho que se le habia trasmitido por los dueños 
sóbrela casa indicada, y cuyo derecho es expedito atendidos 
los documentos presentados y no impugnados; y 

Vistas las leyes<44 y 18, tít. 13 , Pastida 5.a;
Debia de condenar y  condenaba á D. Manuel Balboa, en el 

concepto de dueño y  poseedor de la casa , calle de Botoneras de 
esta corte, números 7 y  8 antiguos, 5 moderno, á que reconoz
ca los dos legados de 2.000 ducados cada uno y  renta anual de 
4 00 por cada 2.000, impuestos sobre dicha casa en 1694, adqui
ridos por D. Manuel Serantes en 1938 á 1839, satisfaciendo á Se
rantes las pensiones desde 9 de Junio de 1838, y  las correspon
dientes á 29.años y  dos tercios del comprado en 1859, con re

serva al Serantes dé cualquier otro derecho que pueda pertóne- 
cerie, con imposición de costas á Balboa; y  en atención á la au
sencia y  rebeldía de esté, nótifíqúese esta sentencia en los es
trados del Juzgado, publicándose además en los periódicos ofi
ciales de esta corte.

Asi lo pronunció, mandó y  firmó dicho Sr. Juez> de que yo 
el Escribano doy fe.=Francisco Soler.=Venancio de Orche.

Corresponde á la létra con su original, de que doy fe y  á que 
me remito*

\  pára que conste é insertar en la G a c e t a  del Gobierno* y  en 
cumplimiento de lo mandado, autorizo el presenté en Madrid á 
28 de#Noviembre de 1864, =V enancio dé Orche. 2485

t u  virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de Madrid, refrendada por el Escribano de actua- 
tuaciones D. José Benito y  Orgáz, sustituto del que lo es propie
tario del número y  Notario* de este Colegio Sr. D. Santiago de 
la Granja, se cita, llama y  emplaza á D. José Carranza, de esta 
vecindad, ó á sus herederos en su caso , para que en el térmi
no de nueve dias improrogables comparezcan en dichos Juzga
do y  Escribanía á contestar la demanda contra ellos, interpues
ta por parte del Licenciado D. Pedro Perotes y  Borgas, como 
marido y  legítimo representante de Doña Antonia de Andrés y  
Molenillo, vecinos de esta corte , sobre que se le declare extin
guida la obligación que contrajo D. José López Franco de pagar 
al D. José Carranza para el dia 9 de Marzo de 1808 la cantidad 
de 3.000 rs. que este le prestó, según escritura otorgada en esta 
capital en igual dia y  mes de 4807 ante el Escribano que fué de 
su número Sr. D. Ramón García Jiménez, y  libres de la afección 
hipotecaria que D. Agustín González Villa impuso en ese docu
mento en concepto de fiador á las tres casas que hoy pertene
cen á dicha Doñá Antonia, situadas en esta corte , á saber: una 
en la calle Mayor, esquina á la del Bonetillo, señaladas con los 
números 1 antiguo , 72 moderno de la manzana 415; otra en la 
calle de P elayo , llamada ántes de San A ntón, números 6 anti
guo, 70 nuevo, manzana 327, y  la otra en la calle de Regueros, 
números 13 antiguo 7 moderno, de la manzana 327; bajo aper
cibimiento de que si no comparecieren dentro del expresado tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1364.=José Benito Orgáz. 2512

A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del se
ñor D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma, refrendada por el Escribano de número Don 
Vicente Callejo Sanz, se saca á pública subasta una casa sita en 
esta villa y  su calle del Aguila, señalada con los números 12 
antiguo, 26 moderno, manzana 115, la cual comprende de super
ficie horizontal 2.804 piés 81 cénts. cuadrados, y  ha sido tasada 
por los Arquitectos de la Academia de San Fernando, DyLeopoldo 
Zoilo López y  D. Severiano Sainz de la Lastra en la cantidad de 
75.683 rs., á rebajar cargas ; y  para su remate se ha señalado' 
el día 23 del actual, á las doce de su mañana, en el local del Juz
gado, cálle de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal; debiendo 
ad\ ertii se que respecto á la. sexta parte de la casa correspon
diente al menor Juan Sanz no se admitirá postura menor de la 
tasación, y  que ha de ser libre de todo gasto de escritura, co
pia, derechos á la Hacienda pública y  al Registrador de la Pro
piedad para el mismo menor, y  que los títulos se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los lid 
iadores.

Madrid 1.° de Diciembre de 1S64.=Vícente Callejo Sanz.
2514

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el Escribano de actuaciones D. Pascual Estévez, se 
sacan á pública subasta como procedentes de juicio ejecutivo 
las tres octavas partes de casa sita en la calle de R odas, nú
mero 12 antiguo y 9 moderno de la manzana 74, las cuales se 
hallan tasadas en la cantidad de 107.250 rs. v n .; habiéndose se
ñalado el remate el dia 21 de Diciembre próximo , á la una de su 
tarde, el que tendrá efecto en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo de la Territorial. 25IG

D. Antonio Peraas Rivadeneira, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á 
los herederos de D. Juan y  Doña Elvira de Cepeda para que en 
el término de 45 dias, que principiarán á correr y contarse desde 
el en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t  a del 
Gobierno de S. M. (Q. D. G .), se presenten por sí ó por medio 
de Procurador competentemente autorizado á exponer lo que 
tengan por conveniente en el expediente que pende en este Juz
gado de primera instancia y por la Escribanía del infrascrito 
promovido por el Procurador de este número D. Nicolás García 
Verdugo, á nombre de D. Ramón Rodríguez Leal, vecino de esta 
ciudad, sobre división de la dehesa de Retortillo de Larios, tér
mino de esta ciudad, en la que son partícipes mencionados he
rederos ; pues de no verificarlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. A sí, pues, lo tengo mandado por auto 
de ayer en enunciado expediente.

Dado en Plasencia á 29 de Noviembre de 4 884.=Antonio 
Pernas Rivadeneira.=De su órden, Leandro Antonio Alcázar.

2318

D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribunal 
de Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia &c. %

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo al tenedor de 
los documentos de crédito siguientes:

Una lámina del 5 por 100 á papel no negociable, núm. 5.725, 
de capital 36,3.651 rs. 3 mrs., perteneciente al hospital de Antón 
Cabrera, incorporado hoy al hospital de Agudos de la ciudad de 
Córdoba.

Y una carpeta, núm. 178, fechada en el mes de Mayo de 1824, 
que corresponde á las dos láminas del 5 por 100 á papel no ne
gociable, números 33.673 y  33.674, de capital la primera 20.064 
reales vellón, y  23.864 rs. nominales la segunda, pertenecientes 
á la obr^pia de Francisco Urbano de Leiva, incorporada á la 
casa socorro hospicio de la misma ciudad de Córdoba.

La jáerééná Én cuyo poder se encuentren dichos documentos 
los presentará en este Juzgado, Plaza Mayor , núm. 3 , piso ter
cero dentro del término de 30 dias, ó acudirá á usar de su de
recho dentro de dicho término en el expediente que se instruye 
para justificar su extravió; bajo ápéreibimiénto;

Madrid 26 de Noviembre de 4 864.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. ,2519

En virtud de protfkiésda del fitóo? Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro Honorario del Tríbunál de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instaneia especial dodjac enda de esta pro
vincia, se cita, Uáma y  emplaza por éJ jprpsente anuncio á la 
persona en cu jó  poder se  encuentre uná láéúna de Deuda cor
riente al 5 por 4 06 no negociable* nurn. 24^46, do rS; vn. 660.000, 
expedida á favor de íá memoria fundada en Líérena por D. Pe
dro Portocarrero y  su mujer, que hoy poseen les Curas y  Cape
llanes de Santiago de Lleréna, pará em b l término de 30 
dias la presente.en este Juzgado, Plaza Mayor, núm 3, piso ter
cero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibitiiiento.

Madrid 30 de Noviembre de 1 $64.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2521

D. Félix Cantalicio Prat, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III, y  Juez de. primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente hago saber que en lo s  autos de concurso 
voluntario de Doña Manuela y  Doña María de la  Concepción Ra
mos Gallardo , vecinas de Montellano, se ha proveído auto con
vocando á junta general á los acreedores para el nombramien
to de síndicos, la cual tendrá lugar el dia 23 del próximo mes de 
Diciembre, á las diez de su mañana, en la s a la  audiencia de este 
Juzgado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo el pre
sente en Moron á 26 de Noviembre de 4S64.=Félix C. Prat.=Por  
mandado de S. S., Juan F. Troyano. - 2522

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo y  Romero, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital , refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor 
D. Cláudio Sanz y  Barea, á instancia de D. Ignacio Garrido, como 
curador de sus sobrinos Doña Carolina, D. Francisco y  D. Nor- 
berto Garrido, se saca á pública subasta voluntariamente una 
casa situada en la ciudad de Alcalá de Henares y  . su plaza Ma
yor, señalada con el núm. 32, que mide 4.319 piés y  68 cénts., la 
cual ha sido retasada por el Arquitecto D. Tomás Aranguren en 
a cantidad de 95.J891 rs., á rebajar cargas; y  para su remate se 
ha señalado el dia 4 5 de Diciembre próximo, á la una de la tar
de, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de da Ter
ritorial ; previniéndose que no sé admitirán proposiciones que 
no cubran el todo de la retasa. Las personas que quieran adqui
rir más pormenores pueden acudir á la Escribanía del infras
crito, situada en la plazuela del Angel, núm. 4 5, cuarto bajo, to
dos los dias no feriados hasta el del remate, de una á tres de 
la tarde.

Madrid 23 de Noviembre de 1864.—Francisco Fernandez de 
la Torre.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

Por el presente hago saber que para la continuación del 
apeo, medida y  deslinde de las heredades de tierra que en tér
mino de Cabezas del Pozo y  Bercial de Zapardiel pertenecen á 
D. Eduardo Paternina y  Arias, Marqués de Terán; D. Manuel 
de Paternina y  Arias y  D. José Martínez de Pisón y  Martínez de 
Medinilla, Conde de Cirat y  Yillafranquesa, á los primeros por 
sí, y  á este como marido de la Excma. Sra. Doña María del Cál
men Paternina y  Arias, vecinos respectivamente deOllauri, Ma
drid y Haro, he señalado el dia 2i  de Enero del año que viene 
de 4865, á las nueve de la mañana, y  los siguientes útiles, y  co
misionado para ello al Juez de paz de Cabezas del Pozo y  ál Es
cribano Notario de este Juzgado D. Pablo Perez Huete.

Y con el fin de que llegue á noticia de todos los dueños de 
los terrenos colindantes, para que puedan presentarsejen el acto 
con los documentos ó títulos que estimen conducentes, á hacer 
nombramiento de peritos conocedores del terreno y  cuantas re
clamaciones consideren oportunas por sí ó por medio de apode
rado, se hace notorkfpor medio del presente edicto.

Dado en Arévalo á 29 de Noviembre de 4 864.=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Francisco Guerra. 2534

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El balance del Banco de Inglaterra según noticias 
telegráficas de Londres fecha \ .% manifiesta dismi
nución en la jreserva de bilíctes y en los valores en 
cartera.

Los periódicos afectos á la causa de los Estados- 
Unidos del Sur dicen que M. Seward, Ministro de 
Negocios extranjeros, tiene la intención de proponer 
al Congreso que se reúna para la ratificación de la 
elección de Lincoln, la exclusión de los Estados de 
Virginia; Carolina del Norte, Georgia, Alabama, Mis- 
sisipí, Florida, Tejas y Arkansas. Concluyen diciendo 
que el Gobierno federal ha abandonado ya v irtual
mente el ejercicio de la autoridad legal sobre dichos 
Estados.

INTERIOR.
M ADRID.—El Real cuerpo de Artillería celebra hoy 

solemnem ente en la iglesia de San Francisco el G rande 
la función á su patrona Santa ¡Bárbara, en laq u e  oficia
rá de Pontifical el Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, !

siendo orador el Sr. D. Pío Hernández Fraile. Asistirá á 
la misa una brillante y num erosa orquesta bajoíá direc
ción de D. Victoriano Daroca.

Hoy á las dós y  media de lá tahdé ke reun irá  el Ca
pítulo de Caballeros de la Orden m ilitar de Calatrava en 
la iglesia de Sras. Comendadoras de la misma Orden 
para vestir el hábito al Sr. D. Mauricio Rodríguez Arro- 
quia.
— _  Dentro de breves;días, según dice un  colega, se p ro 
cederá di derribo de la tapia que por la ronda de Santa 
Bárbara cierra ios terrenos conocidos bajo el nom bre de 
Pozos de la Nieve, quedando por lo tanto aislada ía puer
ta de Bilbao, y en comunicación directa ios terrenos del 
antiguo Madrid con los del ensanche.

En Jos citados solares dé los Pozos de la.N ieve se 
abren cuatro calles espaciosas que rodean cinco manza
nas, en las que van á construirse inm ediatamente cin
cuenta casas. Con estoy  las construcciones de los te r re 
nos de enfrente, llamados de Apolo, se proporciona á los 
habitantes de Madrid crecido núm ero de. viviendas.
  Mañana de una á tres de la tarde tendrá lugar en
la prim era pradera de las Delicias, fuera de la puerta de ' 
Atocha, el ejercicio de esgrima de fusil con bayoneta, que 
practicará la cuarta compañía del batallón cazadores de 
Llerena al mando de sus Oficiales y bajo la dirección del 
Sr. D. Jáiine Merelo , Profesor del Colegio de Infantería 
que la ha instruido en 1Ó lecciones, no obstante ser b i
sónos todos los individuos deeilav n .
 . Desde el 1 f al 17 de Novfenjbre produjo la iihéa
érrea de Albacete á Cartagena 63.4¿8 r s . ; áesde e ld& al 
24 produjeron : la de Ciudad-Real á Córdoba H 3.445; la 
de Madrid á Alicante 1.052.828 rs. v n . , y la do Madrid á 
Zaragoza 302.93L

ALIGANTE 2 de Diciembre.— E\ m artes29 quedéabier
ta al servicio público la parte concluida de la carretera  
del Alto de las Atalayas á Murcia, que pone en com uni
cación directa esta capital y la vida de Elche; suceso que 
ha sido recibido por esta populosa "villa o<m la satisfacción 
que es fácil suponer', atendida la urgente necesidad de 
ese camino , deseado con afan por tantos años.

La época en que se ha abierto al público la carretera 
no ha podido ser más oportuna, puesto que es precisa
mente la de la feria de Elche, que empezó anteayer 30; y 
como no hace muchos dias que nosotros, recordando esa 
oportunidad, encarecíamos la conveniencia de hacerlo, 
cúmplenos dar las gracias al Sr. Ingeniero Jefe de la p ro
vincia por la actividad con que se ha apresurado á satis
facer los deseos del público. (É t Córner ció)

C O R U Ñ A  30 de Noviembre.—Tlé aquí el estado de los 
trabajos ejecutados en los arsenales de Ferrol durante la 
prim era quincena del mes próximo pasado:

Fragata Principe Alfonso.—Terminó la colocación de 
diagonales de hierro en el costado de estribor; se labra y 
entabla en las cintas de ámbos costados por la parte baja 
del blindaje; se barrenan y clavan dados de h ierro  en el 
exterior; se da preservativo de resina; se colocan pernos 
de cobre y de h ie rro ; se construyen diagonales de este 
últim o metal.

Fragata Tetuán.—Se hicieron diversas obras de car
pintería y calafatería en el interior; secoloQan varias, pie* 
zas de su máquina, calderas y c añ e ría ; se trabaja en a r 
boladura; continúa la construcción de sus carboneras; se 
construye un regulador para la m áquina; sigue la cons
trucción del respeto de esta y él arreglo de varias p lan 
chas de blindaje, concluyéndose el de la raadrédéí timón.

Fragata Almansa.—Se hicieron varias obras de cala
fatería y colocaron diversos herrajes; continúa la cons
trucción de los botes y lanchas; trabajóse en aflote y a r 
boladura ; continúan las obras de las cámaras y otras m e
nores, lo mismo que las de escultura, p inturas, farolería y 
calderería ; se coloca la m áquina y las calderas, cañerías 
y  destiladores. ' '

Fragata Concepción. —  Se hicieron varias pequeñas? 
obras ántes de qué saliese á la mar.
■ Remolcador núm. 1.—Se pinian las calderas y chim e
neas; se hicieron varias obras de farolería.

Vapor Isabel II .—Continúa la construcción d e sú s  eua~
tro calderas.

Urca Ensenada.—Se dió principio á una verga dejua- 
nete.

Draga de vapor.—Se compusieron cuatro gánguiles de 
hierro. Se construyen y componen piezas para las ru e 
das de las escaleras.

Atenciones generales.—Se hicieron porción de trab a 
jos que sería prolijo enum erar. Continúa trabajándose en 
tres máquinas de vapor, una de 1.000 caballos.

Obras civiles é hidráulicas.— Se hicieron 821 m etros 
cúbicos de desmonte en peña dura; 1.199 idem en blan
da; 352 en tierra, y 2.355 de terraplén , con otra porción 
de trabajos.

Personal.—Se ocuparon en* estas obras 2.489 h om 
bres. (Diario.)

BO LETIN  DE TEATROS.

La función que anteanoche tuvo lugar en los salones 
del Real Conservatorio de Música y Declamación, y cuyos 
productos se destinaban á aliviar las desgracias o cu rr i
das en la provincia de Valencia, fue digna del objeto á 
que se dedicaba. Todos has artistas que tom aron parte en 
ella se esm eraron en la ejecución de las piezas que se 
habian prestado generosam ente á desempeñar, entre ellos 
la Sra. Roaldós, y los Sres. Monasterio, Sarm iento, Grassi, 
Romero, Melliez, Zabalzh y  ÓYejero , y los discípulos de 
Conservatorio señorita^ Ufanes y Trillo, y el Sr. Bárcena, 
que fueron escuchados con entusiasmo; y más de una 
vez, y á pesar del respeto que guarda siem pre nuestro 
público en presencia de que se presentaron a l
darlas nueve, calorosamente aplaudidos.La escogidi con
c u r re n c ia  qtttx llenaba todo el salón salió altam ente 
complacida, y SS. MM. manifestaron la satisfacción que 
sentian al oir á unos profesores que, cumpliendo sus de
deberes de artistas, acudían con sus talentos en socorro 
de los desgraciados.

A N U N C I O S .
BANCO DE MÁLAGA —CONFORME Á LO DISPUESTO 

en la Real orden de 21 de Agosto de 1858, que ha ven i
do á modificar en parte los artículos 2o de los estatutos, 
31 y 39 del reglamento g en era l, deberá celebrarse el 4.* 
de Febrero del año próximo la jun ta  ordinaria general de

accionistas efi la sala de sesiones de este establecimiento 
á la hora de las once efe la mañana.

Todos los que en 4.* del corriente fuesen poseedores 
por lo mérios de cinco acciones do este Banco tendrán 
derecho á concurrir á ella, siempre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha Je  verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 23 años que estén 
en el libre ejercicio de su d erecho , y  los ausentes que 
m  hallen en el caso ántes expresado, podrán ser rep re 
sentados tan solo por accionistas con poder especial y 
bastante , que habrá de ser entregado en esta Secretaria 
con 10 dias de anticipación á la referida fecha de 1. de 
Febrero. .

Por jas mujeres casadas , por IdS menores y  por las 
testam entarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatutos y  reglamentos, 
podrán concurrir sus m aridos, sus tutores ó curadores 
y  sus representantes legítimos, cuya personalidad debe
rán  acreditar precisamente en la misma forma anterior.
• Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada ju n ta  general acudirán á la dicha s e 
cretaría de este Banco desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del entrante en los dias no festivos y a las 
horas en que está abierto al público este establecim ien
to, por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pa
peleta de entrada, con arreglo á lo que resulte de la no
mina de accionistas que, aprobada por la de gobierno, es
tará  de manifiesto.

, Y á ios fines prevenidos en el va indicado art. 31 em 
r^ la in és i|p  genera!, y conforme á lo acordado por la 
Junta dfc gob ierno , extiendo el presente en Málaga á 1. 
d b D ic ie iltre  de l8 6 i.= E l Secretario , Manuel R. de Ber- 
langa. r 2539—2

LA SOCIEDAD DE LA FÁBRICA DE PAPEL CONTINUO 
(fellaseafría se reúne en jun ta  general ordinaria el día 
18 del corriente mes, á las doce y media, en el siho de 
costum bre para la presentación del balance del ano la- 
brrt de 1863 á 4864 y demás asuntos com prendidos en el 
a it. 8.° de su reglamento. 2536

COMPASfA DE t é s  PERRO-CA^BÍIL^- DÉ MADRID 
á Zaragoza y Alicarde.—El dia 47 del corriente, á las cua
tro  de la ta rd e , se procederá á la subasta p a ra jd  sum i
nistro  de M  cariúdadjle  alérte qué ésta;Uoibpañía nece
site en todo el año de 4 863 ♦ ,que sei>á de unas 20.000 
arrobos

El pliego de enndiriones Gorrespoadjéhte estará de 
rqanifiesto en la Direccion^de la C om pañía, estación de 

'Atocha. ; : ;
' Las proposiciones serán  e x te A d id ^ ^ ^ q i^ m e n te  en la 

forma y en los mismos térmiftdé (leí mouéio qtíe a c o n 
tinuación se inserta , desechándose en el acto las que ca
rezcan de este requisito. Se harán en pliegos cerrados, y 
se recibirán d e s d e d í  Itíff % m ediajde^Júdarde del m en 
cionado dia.

Todas las p ro p o s ic im  es deberán venir acompañadas 
de muestras de aceite, y def resguardo de un depósito de 
reales vellón 400.000 hecho en , la C aj^’de la Compañía 
en donde se adm itirán estos depósitos Rastá tas dócé del 
dia de la subasta.
- E f rem ate tendrá lugar en  la estación ind icaua , an te  

una comisión compuesta do individuos del Consejo de 
Administración. /  • , v." ri , '

Si hubiese dos ó más proposiciones ¡guales, se a b n ra  
1 icltacion por espacio de 13 minutos sotemonlO-jntre los 
autores de ellas.

Declarado pon la comisión expresada quien sea el me * 
jo r postor, quedará al arbitrio  del Consejo el adm itir o 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al 
de la subasta. .

Los depósitos serán devueltos inm ediatam ente d es
pués de la adjudicación;^ lgs 4emá$s propqaeptes.

Enterado d e fa h m lc iQ q j i^ ^ a ^ je a la  Gács;ía de Ma
d r id  d e l para el sum inistro del aceite.que la Com
pañía délos ferrq:carri]es d eJ íad rid J íJZ a^ g o ^ y ^  Alican
te necesite en todo el ano 3e 4 865, como asimismo del 
pliego de condicionas que se halla de. manifiesto en la 
Dirección de la C c ^ i ^ ñ í ^ i í ^ ^ n p r ó n ^ t ó á ^ í l ^ f  J 113 - 
cantidades de dicho artículo que por su Administración 
de almacenes me sean pedidas al precio d e  cada a r 
roba puesta en el alm acén de Alcázar, y de la misma ca
lidad que las muestras que acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 3 de Diciembre de 486l.= E f  Secretario del- 

Consejo, Félix Nicolás. 2337—2

BANCO DE TARRAGONA.—EL DIA 8 DE DICIEMBRE 
próxim o, á las cinco desla tarde, se celebrará en el local 
de este Banco jun ta  general extraordinaria, á la que ten
drán  facultad de concurrir ó de hacerle representar por 
otros accionistas con derecho de asistencia ios que po
sean 10 ó más acciones con tres meses de anticipación á 
la referida fecha. También se advierte á los señores accio
nistas que, conforme al art. 72 del reglamento , se e n tre 
garán por la Secretaría del establecimiento las papeletas 
de asistencia á la citada jun ta  general extraordinaria.

Tarragona 30 de Noviembre de 1864.=Por acuerdo de 
la Junta de Gobierno, el Secretario, Joaquín Mi ráele Bal- ■= 
drich. =  Y.# El Comisario Rúgio, Francisco de P. 
Bena. 2338

NOMENQLÁ TORES PARTÍCULA RES GORRÉSPON* 
dientes á las provincias de Álava , Albacete, Alicante, A l
mería, Ávila, Badajoz, Maleares, Barcelona, Burgos, d íce 
res, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad Real y Córdoba, pu- - 
Eticados por la Junta general de Estadística; en los cua
les se registran, por riguroso orden alfabético , los p arti
dos judiciales, los ayuntam ientos y las entidades de po
blación, desde el palacio hasta el albergue, com prendidas 
dentro de cada distrito, municipal. Se especifica además 
la distancia que hay desde cada caserío, grupo ó vivienda 
ru ral á la capital de su respectivo A yuntam iento; la n a 
turaleza y aplicación de todas estas entidades, y el n ú 
mero de pisos de cada edificio.

Form a cada Nomenclátor un  cuaderno en folio de ex
celente papel é im presión , y sus precios son de 2 á 4 rs. 
(excepto los de Barcelona, que cuestan 12, los de C iste- 
llon 7 , y los de Córboba 8 por su mucho mayor v o lu 
m en) para cubrir los gastos materiales de la publicación. 
Los pocos ejemplares* existentes se expenden en la Im 
prenta Nacional. —3

8 A NTO D EL D IA .

Santa Bárbara, virgen y mártir. 
C uarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Diciembre 

de 1864.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

Barómetro 
reducido á 0o 
en milíme

tros.

TEM PERA TU

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO
d e l

CIELO.

713.2o
713,75
712,87
712,13
712,08
712,26

0*,9 
2°,2 
7* 3 . 

41*5
9°,5 
5*,4

4°,1
2a,7 
9°,1 

4 4°,4 
11*9 

6*,8

E. S.E. 
E .S.E- 
E. S. E. 
E. S E. 
S. E ... 
E........

Nubes.
Idem.
Alg.celaj
Idem .
Idem.
Despej.0

Tem peratura máxima del d ia . . . . . .  12* 5
T em peratura máxima»al sol..............  20* ,3
T em peratura m ínim a del dia............  0 \ 5

45*,4 
25°,4 

0*,6

Evaporación en las 24 horas. 0,6 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 

guna provincia. • '

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Di&scciOft de  o per aciones geodésicas.—-OóserucictoTies me- 

teorológicas' del dia 3 de Diciembre de  4 864.

tr’-'.
LOCA

LIDADES. ^

Altura
baromé
trica i  0o
» *lvel del 
mÁV feü 

vmllíme* 
Iroa, ;

Tem 
perat; 
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza

del
viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
déla mar

B ilb a o  á 
las 9 mA. *772,7 9,5 S. E . Brisa. Despej.*. Tranq.1

Oviedo id. 771,5 4,6 Idem. Idem Idem .. . . »
Coruña id 762,5 8,5 N. E . Idem Id em ... . Bella.
Santi.* id 770,6 6,0. Norte. Idem. Id em ... .
O portóid. 771,7 8,3 E ste . . Vien.° Id em .. . . Bella.
Lisboa id. 769,9 7,9 N. E . . Idem. Vapores. Idem .
Badajoz id 763,3 6,0 Norte. Brisa. Despej.*.
San F.* á 

las 8 m , \ 769,1 9,9 E.N.E. Calma Al.1 nube Tranq.1

Sevilla á
las 9 m.* 771,6 9,1 N. E.. Brisa. N u b es...

Tarifa id. 767,2 15,7 Este. . Vien.* Id e ín ... . Mareja.1
Grana, id. 769,1 4,9 N. E. . » Despej.0. »
Alie. id . . . 771,6 7,8 Norte. Calma Celajes . Tranq.1
Murcia id. 770,8 6,2 S. O .. Brisa. Cási d.*..
Valenc. id. 767,7 7,6 O este . Idem. Despej.1. »
Palma id . 768,8 10,6 N. O .. Calma Idem ___ Tranq.1
Barcel.1 id 767,7 9,3 O este . Idem C alina ... »
Zarag.1 id. 766,9 7,4 O. N O Brisa. Nuboso.. »
Soria id .. 771,0 2,4 N. E . . Calma Despej.0. »
Burgos id. 773,3 -4,2 N. O .. Idem . Idem___ »
Vallad, id. 778,1 0,4 S. O. . Brisa. Nie. den. »
Sal.* id . . . 769,8 4,0 Este. . Idem. Nie. baja. »
Madrid id. 773,6 2,7 E .S .E . Calma N ubes... »
Cd-Real id. 772,5 40,0 S. E ... Idem Id em ... . »
Alb. i d . . . 773,7 L? O.N.O Brisa. Id e m ... . . »
Brest á las

8 mañ.N 772,4 9,0 S. O. Idem. Cubierto. Bella.
Bayona id 771,0 4,0 E s te . . Idem . Idem . . . Agitada.
Mars.* id . 766.5 » N .N .O ídem . Despej.0 . P.° oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico én varios puntos de Europa el dia 29 
de Noviembre de 1864 á las ochg de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros i  0o y 
al nivel del 

m ar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección 
del ’ 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .Petersburgo. 776,8 - 4  2*,5 S .......... Cubierto.
Stokolmo......... » » ))
C openhague... » » » »
Viena.............. 769,5 4°,2 Calma.. Cási cub.
Leipzig.............. 769,7 2o,2 S. s . o . Lluvioso.
Berna................ 772,8 — 0a’,6 S. E . . . Nubes.
G reénw ich.. 770,4 3\8 O. S .O . Idem.
Bruselas........... 770.4 5°,9 S.S. O.. Algs. nubes.
D unquerque. . 769,8 6 ° ,8 N. O. . Despejado.
París.................. 772,6 4o,6 O.......... Idem.
B urdeos.. . . . . 772,7 8°,8 N. O . . . Nuboso.
L y o n .« . i» » » . 774,5 6o,6 S. E . . . . Brumoso.
T u r in ................ 768,0 3*,5 S. O. . . Niebla.
F lo ren c ia .. . . . 766,9 44 \0 N E . . .  

N ? . . . . ,
Despejado.

Boma. . . . . . . . 763,4' 7°,8 »
N ápoles. . . . . . 762,9 40°,2 N .N .E . Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consum os, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

43 917 arrobas de tr ig o .
2.676 arro b as de harina de id.
9.183 a rro b as  de c a rb ó n .

133 vacas, que  com ponen 55.734 lib ras de peso,
632 c a rn e ro s , que hacen  1 1.84 5 id . id .
341 cerdos degollados ayer, que hacen 79.692 id. id.

PRECIOS 0 3  ARTÍCULOS AL PO R MAYOR I  POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 48 á 24*cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojas de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, 76 % á 78 % rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rroba , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada , de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 30 rs . id.
T rigo vendido .................  2.302 fanegas.
Q uedan por v e n d e r.. . » id.

Precio m áxim o  51.
Idem m ínim o.................  41.
Idem  m edio............... .. 47,59

Lo q u e se a n u n c ia  a l p ú b lico p a ra  su in te ligenc ia . 
Madrid 3 de Diciembre de 4 86.4. «“ El A lcalde-C or

reg idor, Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Diciembre de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48; á 
plazo, 48-30 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , pub licado , 42-90 y  43-00; 
no publicado, 42-90; á plazo, 43-20 , 25 , 15 y 30 fin cor. 
vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 43 p. 
Idem id. de segunda id . , id., 26 p.
Idem del personal, id., 22-60 d.
Acciones de carre te ras , em isión de 4 .* de Abril de 

4850 , de á 4.000 rs. , id . , 93.
Idem de á .2.000 r s . , id . , 94-25 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

93-25 p.

Idém de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 92. 
Idem de 1 .* de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id., SI p. 
Idem deO bras públicas de 4.*de Julio  del 858,id .,93 p. 
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 po r 100 

anuaU  id . , 107 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciónes de ferro

carriles , id ., 87-60.
Acciones del Banco de España , id ., 190 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id. ,5 0 .
, CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-90 d.
París á 8 dias vista , 5-00.

.Plazas del reino ,

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. > Lugo  » *
A lic a n te . . . .  » J4d. M á la g a ..., »
A lm e r ía . . . . .  ’ » yi  M u rc ia . . . .  »
A vila .. . . . . .  Vi » O rense  » »
Badajoz. . . . .  » Vn V O v ie d o .... » y4 d.
B arcelona ... » d. Palencia ... p a r. »
Bilbao   * y d .  Pam plona. » i/% p.
Burgos  par. » . Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
C á d iz . . . . . . .  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian   » */% p*
Ciudad-Real. jo jo Santander, par p. »
Córdoba  » % d. San tiago ... » »
Coruña  % * S egov ia .... */% »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l la . . . .  » */2 p.
G erona  * » S o ria .  % p. »
G ra n a d a .. . .  par. » T arragona. » y% d.
G uadalajara. p a rp . » T eruel  » »
H u e lv a . . . . .  » » Toledo  par. »
H u e s c a . . . . .  » * V alencia ... » y4 d.
Ja é n ..  p a r. » V alladolid., » »
León . . . . . .  Yi » Vitoria  » y4 p.
Lérida   » * Z a m o ra .. . .  » y4 d.
L o g ro ñ o .. . .!  * » J í * Z aragoza .. .  » y¿ d.

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes J¡9 de Noviembre.—In te r io r , 43-25.—Diferi
da, 40.

Amsterdam  29 de Noviembre^—  In te r io r , 42 %.—Diferi
da, 40 y8. ¡ y  '

Francfort 29 de Noviembre.—Diferida ,41 .
Londres 29 N o v ie m b r e .Consolidados, 39 %  y%.

 ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — 47.Vfuncion de abono. — A las ocho y 

media de la noche.—D. Pasquale.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las cuatro y media de la ta r 

de .— Las pesquisas de Patricio.— Baile.—¿ El miércoles!
A las ocho y media de ía noche .— Aventuras imperia

les.—Baile.—-Receta contra las suegras.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y media de la , 

tarde .— El amor y el interési—Baile.—Las gracias (te Ge- 
deon.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—La come
dia en cuatro actos titulada El hombre de m u n d o s B aiíe^- 
Las hazañas de Calleja, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.— 
La campana de la ermita. . . , ,

A las ocho y media de la noche.— La conquista de Ma
drid.

T e a t r o  d e l  C ír c o . — A las cuatro y media de la ta r 
de.— Memorias de un estudiante.—Angelita.. .

A las ocho y media de la noche .— El toque de ánimas, 
zarzuela en tre s  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A Tas cuatro de la tarde.— Ur- 
ganda la desconocida, comedia'de mágia en cinco actos y 
4 8 cuadros.

A las ocho y  media de la noche.— La misma función.
C ir c o  d e  P a u l .— Sociedades de baile. — Iíoy Lu Cons

tante celebrará un gran baile de m áscaras, en el que to
m ará parte la sociedad coral La juventud catalana, ejecu
tando varias piezas de canto bailables; y La Juventud es
pañola celebrará su reunión de costum bre.

P l a z a  d e  T o r o s . —  H oy , á  las tres de la ta rd e , si el 
tiempomo lo im p id e , tendrá lugar la quinta corrida de 
novillos, en que se lidiarán dos embolados para los afi
cionados; un torete embolado para la mojiganga que se 
ejecutará, titulada Los molineros; dos toros de puntas, eí 
prim ero de la ganadería de> D. Juan Antonio Fernandez 
del Pozo , vecino de Torrelaguna , con divisa encarnada, 
blanca y negra , y el segundo , tu e r to , de la de D. José 
Roquetti , ^que lo es de Lisboa, con rosa y anaranjada. 
Ocho novillos embolados para el p ú b lico , concluyendo 
con fuegos artificiales.

C a m p o s  E l í s e o s .—Desde las seis de la  m añana hasta 
las seis de la tarde estarán  abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda, tiro  de p is to la , columpios, r i a , m on
taña rusa, cicloram a y caja misteriosa.

E ntrada ee n e ra l. 2 rs.


